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Resumen Ejecutivo 

 

El Programa para el Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) es un Subsidio que 

está dirigido a los Municipios y demarcaciones territoriales en materia de Seguridad 

Pública, el Subsidio se creó a partir de una modificación estructural al programa 

denominado Subsidios en materia de Seguridad Pública, los recursos de este Subsidio 

están sujeto al artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) del 

ejercicio fiscal 2016 y a una fórmula de elegibilidad que está establecida en los 

Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan 

de manera directa o coordinada la función de seguridad pública (FORTASEG) para el 

ejercicio fiscal 2016, establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNSP). 

Como ya se mencionó anteriormente, el Subsidio este sujeto al artículo 8 del PEF, por 

lo que los recursos son susceptibles a procesos de evaluación de desempeño, en 

relación con el artículo 85 fracción I y su relación con el artículo 110 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). De lo anterior se deriva la 

presente Evaluación de Desempeño, esta tiene como objetivo analizar (mediante 

trabajo de gabinete) el origen y el destino de los recursos presupuestales asignados al 

Municipio de Zacatecas en el ejercicio fiscal 2016, los resultados obtenidos a partir de 

los indicadores de gestión y estratégicos, así como formular recomendaciones que 

fortalezcan el desempeño de los recursos, retroalimentar la contribución, la gestión así 

como la transparencia y rendición de cuentas de FORTASEG. 

A su vez, los objetivos específicos que se persiguieron en la presente documento 

fueron, valorar la contribución y el destino de las aportaciones de FORTASEG, 

identificar y valorar los principales procesos en la gestión de recursos asociados al 

Subsidio, con el objetivo de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la 

gestión de los mismos, así como las fortalezas y buenas prácticas que pueden mejoran 

la capacidad de gestión de estos recursos, por otro lado, valorar el grado de 

generación y sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la 

implementación de las aportaciones en el Municipio de Zacatecas, así como los 

mecanismos de rendición de cuentas y por último valorar la orientación a resultados y 

el desempeño de FORTASEG en el Municipio de Zacatecas. 

Con base en lo anterior, se realizó un análisis desde la perspectiva de la operación, 

gestión y orientación a resultados del Subsidio, y con base en ello se emitieron una 
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serie conclusiones y recomendaciones orientadas a fortalecer a FORTASEG con la 

finalidad última de maximizar sus resultados desde la óptica de la Seguridad Pública. 

Los principales resultados de Evaluación de Desempeño de FORTASEG, se señalan a 

continuación: 

En relación con la Contribución y destino, FORTASEG, a nivel Federal, tiene 

identificada su problemática como el “debilitamiento de las instituciones de seguridad 

pública”, misma que obedece a causas y que tiene efectos, todo ello se encuentra en 

un documento de diagnóstico explícitamente definido para el Programa 

Presupuestario (Pp). A nivel Municipal, existen esfuerzos para cuantificar algunas de 

las necesidades en materia de seguridad pública y que se expresan en el Programa 

Sectorial de Gobernación 2013-2018 a través de los datos que reporta el SESNSP en su 

página de internet, sin embargo, no se encontró evidencia de que el Municipio utilice 

esta información para la formulación de políticas públicas en materia de seguridad.  

Para la distribución de las aportaciones, el Subsidio cuenta con una serie de criterios 

definidos y estandarizados en un documento normativo y su respectivo anexo en 

dónde se encuentran establecidas las metas de FORTASEG, mismas que se revisan de 

forma trimestral a través de sistemas informáticos federales. 

En cuanto a la Gestión del Subsidio, a partir del análisis documental no se logró 

identificar que el Municipio cuente con manuales internos que describan los procesos 

para la gestión del Subsidio, sin embargo, se apegan a lo establecido en los 

Lineamientos de FORTASEG, en donde se señale puntualmente que los beneficiarios 

del Subsidio están sujetos al cumplimiento de procesos normativos y de gestión, 

dichos proceso son: Concertación, Formalización y Ministración de las aportaciones. A 

pesar de lo anterior, el municipio comprobó una adecuada gestión, obtención y 

ejercicio de los recursos del FORTASEG. 

En lo relacionado a la Generación de información y rendición de cuentas, no se 

encontró evidencia de cómo FORTASEG define su área de enfoque potencial y objetivo 

a nivel Municipal, sin embargo, esta sí se encuentra definida a nivel Federal, en 

relación al informe de los avances de las metas del Subsidio, el Municipio entrega cada 

trimestre un informe denominados Informes de cumplimiento de metas, documento 

en el que se establece el ejerció de los recursos de cada uno de los programas de 

FORTASEG y por cada momento del gasto, así como el avance financiero en el ejercicio 

de los recursos tanto del periodo como en el ejercicio anual. La información resulta ser 

homogénea, desagregada, completa, congruente y actualizada. 

Por último, en la Orientación y medición de resultados, FORTASEG reporta sus 

avances y resultados tanto a nivel Federal como a nivel Municipal, en lo que se refiere 
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al nivel Federal, el Subsidio reporta el avance de los indicadores de su Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda (PASH), en dónde se presenta el porcentaje de avance de las metas de cada 

uno de los indicadores a cada nivel de la MIR. Por otro lado, a nivel Municipal, el 

Subsidio documenta el resultado de sus metas en dos documentos, Informe de Avance 

Físico Financiero e Informe Descriptivo de Avances y Cumplimiento. En términos 

generales, se observó un cumplimiento de las metas a nivel Municipal superior al 80% 

lo que implica un avance significativo. Sin embargo, no se identifica la forma en que el 

Municipio documenta la información de desempeño del ejercicio de los recursos del 

FORTASEG. 

Como uno de los principales retos para la profesionalización, certificación y 

equipamiento de los elementos policiales se identificó la necesidad de tener un 

mecanismo a nivel Municipal, documentado, del levantamiento de las necesidades por 

zona/región o colonia, en materia de Seguridad Pública que permita el diseño e 

implementación de políticas focalizadas en la materia, y cómo consecuencia de lo 

anterior, contar con indicadores de desempeño en el marco de un sistema de 

evaluación de desempeño que permitan generar resultados precisos sobre el avance 

en los retos de seguridad pública que tiene el municipio. 

Con base en el proceso de evaluación y de acuerdo con los rangos de valoración en 

dónde el nivel 4 es al máximo alcanzable, el resultado de la evaluación fue de 3.46, lo 

que implica un nivel de cumplimiento de 86.5%. 

Es por lo anterior, y con la finalidad de fortalecer la orientación hacia resultados del 

Programa a nivel Municipal se propusieron algunas recomendaciones: 1) utilizar la 

información a nivel Municipal generada por las dependencias federales (SESNSP), para 

el desarrollo de un documento de diagnóstico; 2) definir el área de enfoque potencial 

y objetivo del Programa así como su localización geográfica que permita que los 

recursos del FORTASEG se apliquen de manera focalizada, lo que permitirá potenciar 

sus resultados; 3) asignar los recursos del Programa tanto federales como de 

coparticipación con base en el diseño y seguimiento de indicadores de desempeño a 

nivel Municipal 4) elaborar procedimientos contenidos en manuales que permitan 

documentar los procesos de gestión, planeación, programación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de los recursos de FORTASEG; y 5) generar, con base en los 

indicadores definidos a nivel federal, y otros que se puedan definir a nivel Municipal, 

indicadores de desempeño en el marco del sistema de evaluación del desempeño. 
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Introducción 

 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 9, fracciones I y IX, 14, 

64 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, que tiene como finalidad transparentar y armonizar la información 

financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 

gobierno, así como por lo dispuesto por el Sistema de Evaluación del Desempeño del 

Estado de Zacatecas que establece la obligatoriedad de evaluar los recursos públicos 

con base en lo dispuesto por el art. 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) y su normatividad derivada. 

Asimismo, a efecto de dar cumplimiento a la información y documentación requerida 

para el desarrollo de la etapa de planeación de la fiscalización de la Cuenta Pública 

para el ejercicio fiscal 2016 y con base a la normatividad estipulada contenida en la 

CPEUM, en la Ley de Fiscalización, publicada en el DOF el 18 de Julio de 2016 y en el 

Reglamento Interior de la Auditoria Superior de la Federación, se presenta la siguiente 

evaluación externa de desempeño al Programa para el Fortalecimiento para la 

Seguridad para el ejercicio fiscal 2016, realizada por una instancia externa. 

El presente documento consiste en el desarrollo de una evaluación externa de 

desempeño realizado al FORTASEG y que surge a partir de una modificación 

estructural al Programa denominado Subsidios en materia de Seguridad Pública 

identificado programáticamente como U007 (FORTASEG), cuya Unidad Responsable es 

el SESNSP perteneciente a la Secretaría de Gobernación (SEGOB).  

La presente evaluación atiende lo dispuesto en el artículo 79 en dónde se establece 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el ámbito de su 

competencia, enviarán al Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) los 

criterios de evaluación de los recursos federales ministrados a las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal así 

como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto las 

evaluaciones como los indicadores estratégicos y de gestión. 

En el mismo orden de ideas, el propio SESNSP, a través de la Dirección General de 

Planeación, generará un mecanismo de evaluación de los recursos federales en 

materia de seguridad pública otorgados a las entidades federativas y municipios, el 

cual se conformará por indicadores estratégicos y de gestión respecto a su destino, la 

eficiencia del gasto y los resultados de su aplicación. 



 10 

De 2008 a 2015 el Subsidio para la Seguridad de los Municipio (SUBSEMUN) tenía 

como finalidad fortalecer el desempeño de las funciones de seguridad pública de los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a efecto de salvaguardar 

los derechos e integridad de sus habitantes, preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos. Este Subsidio evolucionó para ajustarse a estrategias que respondieran cada 

vez mejor a las necesidades de la sociedad en materia de seguridad pública, surgiendo 

para el ejercicio fiscal 2016 el FORTASEG cuya diferencia fundamental respecto al 

SUBSEMUN es que éste se basa en el desarrollo de las personas. 1 

El FORTASEG es un Subsidio para los municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal y para las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 

coordinada la función de seguridad pública las cuales son elegidas para el 

otorgamiento del subsidio a través de las consideraciones del artículo 8 del PEF del 

ejercicio fiscal 2016 y de la aplicación de la fórmula de elegibilidad y distribución de 

recursos aplicable en los Lineamientos establecidos por el SESNSP, cumpliendo con los 

principios de equidad, proporcionalidad y racionalidad para el combate a la 

delincuencia y cuyo destino es la profesionalización, certificación y equipamiento de 

los elementos de las instituciones de seguridad pública, mediante el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la 

prevención social de la violencia y la delincuencia, así como a la capacitación, entre 

otras, en materia de derechos humanos e igualdad de género. 

Los recursos provenientes de este programa, se encuentran sujetos a procesos de 

evaluación como lo dispone el PEF de 2016 en su artículo 8, en dónde se señala que 

serán sujetos de evaluación de desempeño de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 

fracción I y su relación con el artículo 110 de la LFPRH. 

Es por ello que, desde el punto de vista de la metodología de evaluación y 

considerando las mejores prácticas en evaluación del desempeño se tomó como base 

las Metodologías de Evaluación diseñadas por el CONEVAL en general, y en específico 

aquellas diseñadas para le evaluación de Fondos federales, así como los mecanismos 

de evaluación publicados por la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) de la 

SHCP, como organismos rectores en materia, con la finalidad de asegurar que el 

proceso de evaluación se desarrolle con las mejores herramientas disponibles a la 

fecha. Con base en lo anterior, la presente Evaluación de Desempeño se estructuró en 

cinco apartados fundamentales: 1. Características del Programa; 2. Contribución y 

destino; 3. Gestión; 4. Generación de Información y rendición de cuentas; y 5. 

Orientación y medición de resultados 

                                                                    
1 Informe de resultados FORTASEG 2016. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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En el apartado uno, Características del Programa, se describe el origen de FORTASEG, 

sus objetivos, los servicios a los que están asignados sus recursos, la forma en que se 

distribuyen estos recursos de acuerdo con su normatividad, así como la evolución de 

los recursos que le han sido destinados. En lo que se refiere al segundo apartado, 

Contribución y destino, se analiza el proceso de planeación estratégica que da origen 

al Programa, se detalla la justificación a nivel federal al igual que a los distintos niveles, 

también se analiza la población potencial, objetivo y atendida, al igual que la existencia 

de un padrón de beneficiarios y la forma en que se distribuyen los recursos. 

En el apartado tres, Gestión, se revisa la forma en que los recursos del Programa se 

distribuyen y sus mecanismos, las fuentes de financiamiento que concurren para 

atender el objeto específico del FORTASEG, los procesos documentados para la 

obtención de los recursos y su distribución. Posteriormente, en el cuarto apartado, 

Generación de Información y rendición de cuentas, se analiza el proceso para la 

documentación de la información que se genera a partir del otorgamiento de recursos 

al Programa, así como la forma en que el Municipio de Zacatecas reporta dicha 

información y sus mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

En el último apartado, Orientación y medición de resultados, se busca conocer los 

resultados que ha obtenido el FORTASEG desde sus diferentes aristas, es decir, la 

forma en que el programa plasma los resultados obtenidos en la MIR, así como la 

información que recolecta para reportar los logros del Programa. Finalmente, se 

presentan las Conclusiones a las que se llegó en la presente Evaluación de Desempeño. 
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Evaluación del Desempeño del Programa para el Fortalecimiento de la 
Seguridad (FORTASEG) 

XIII.1. Características del Programa 

 

Tabla 1. Características del Programa para el Fortalecimiento de la Seguridad. 

Identificación 

del Programa 

Nombre: Subsidios en Materia de Seguridad Pública 

Siglas: FORTASEG 

Clasificación presupuestaria: U- Otros subsidios 

Ramo administrativo: 04 Gobernación 

Dependencia y/o entidad coordinadora: Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación. 

Año de inicio de operaciones: 2016  

Características 

del Programa 

Subsidio que se otorga a los municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades 

federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función de seguridad pública en el ámbito municipal. 

Objetivo 

Principal 

Apoyar a los beneficiarios en la profesionalización, la 

certificación y el equipamiento personal de los elementos 

policiales de las instituciones de seguridad pública. De 

manera complementaria, se podrá destinar al fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 

de seguridad pública, a la prevención social de la violencia y la 

delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, en 

materia de derechos humanos y de igualdad de género. (Art.2 

Lineamientos FORTASEG, 2016) 

Beneficiarios 

Entidades federativas que ejerzan la función de seguridad 

pública a nivel municipal. 

Municipios que ejerzan directamente la función de seguridad 
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pública. 

Municipios y entidades federativas cuando ejerzan la función 

de seguridad pública municipal de manera coordinada 

Asignación de 

Recursos 

Asignación Principal: Dirigido a 300 beneficiarios conforme a 

criterios de elegibilidad y de distribución. 

Asignación Complementaria: Asignación de recursos del 

FORTASEG a los ochenta y cuatro (84) beneficiarios que 

fueron seleccionados bajo la modalidad de elegibilidad 

complementaria, conforme a una fórmula de distribución 

relacionada con los recursos pendientes por transferir de la 

segunda ministración del SUBSEMUN del ejercicio fiscal 2015. 

Criterios de 

distribución 

2016 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal elegibles para el otorgamiento del FORTASEG, se 

seleccionan con base en los resultados obtenidos en la 

aplicación de la fórmula de elegibilidad a través del Índice de 

Elegibilidad (IE), seleccionando por orden de prelación 

(ranking), los primeros trescientos (300) municipios y 

demarcaciones territoriales, aplicados a través de fórmulas:  

• Población 

• Incidencia Delictiva y 

• Disminución Delitos 

• Estado de Fuerza 

• Características Municipales 

Población 

Potencial 

32 entidades federativas, junto con los 2,641 municipios y 

demarcaciones territoriales que las conforman.   

Área de enfoque 

objetivo 

Se conforma con el número de entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales que resultan 

elegibles según las dos modalidades de la fórmula de 

elegibilidad establecidas en el Anexo 1 de los Lineamientos 

FORTASEG 2016 y que luego manifiestan su interés de 

adherirse al subsidio.  
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Alcance 

Se refiere a los Programas con Prioridad Nacional 

establecidos por el SNSP, asociados al subsidio (como destino 

de gasto y, por tanto, de acciones):  

1) Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial  

2) Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal 

y Sistemas Complementarios 

3) Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la 

Operación Policial  

4) Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública  

5) Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 

y Denuncias Ciudadanas  

6) Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para 

el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 

Ciudadana en Temas de Seguridad Pública.  (Art.6, 

Lineamientos FORTASEG, 2016) 

Normatividad 

LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de 

manera directa o coordinada la función de seguridad pública 

(FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016. 

ACUERDOS del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

aprobados en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, 

celebrada el 21 de agosto de 2015. 

Calendario de 

Ministraciones 

2016 

1ª. Ministración: (50%) Una vez formalizado el Convenio 

Específico de Adhesión y su respectivo Anexo Técnico. 

2ª. Ministración: (50%) Se deberá solicitar a más tardar el 15 

de Julio y se ministrará de conformidad al avance en el 

cumplimiento de metas comprobado por los beneficiarios. 
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XIII.2. Contribución y destino 

 

1. El Municipio cuenta con documentación en la que se identifique un 

diagnóstico de las necesidades sobre los recursos humanos y materiales para 

la prestación de los servicios de profesionalización, certificación y 

equipamiento de los elementos policiales, y tiene las siguientes 

características: 

 

a) Se establecen las causas y efectos de las necesidades.  

b) Se cuantifican las necesidades. 

c) Se consideran las diferencias regionales en las necesidades. 

d) Se define un plazo para la revisión y actualización del diagnóstico.  

e) Se integra la información en un solo documento. 

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

3 
La documentación tiene cuatro de las características establecidas en la 

pregunta. 

 

De acuerdo con la Evaluación en Materia de Diseño al Programa Presupuestario (Pp) 

U007 “Subsidios en materia de Seguridad Pública” realizado por “ONG Contraloría 

Ciudadana para la Rendición de Cuentas” en el año 2016, se señala la existencia de un 

documento de Diagnóstico del Pp U007 que se realiza a nivel federal y que sirve como 

referencia a nivel Municipal; y como componente de éste, en la sección denominada 

“Identificación y descripción del Problema”, se desarrolló el Árbol de Problemas del Pp 

dónde se establecen las causas y efectos de la problemática definida como 

“debilitamiento de las instituciones de seguridad pública” por lo que se comienza 

definiendo como causas, las desfavorables condiciones laborales de los elementos de 

seguridad pública y a partir de allí se definen como causas de segundo orden, la escasa 

profesionalización de los elementos policiales, equipo insuficiente, falta de protocolos 

de actuación homogéneos. A su vez, se definieron como efectos de la problemática 
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señalada, la reducida eficacia de las instituciones de seguridad pública locales 

(estatales y municipales), lo que trae como consecuencia mayor incidencia delictiva. Lo 

anterior permite dar cumplimiento al inciso a) de la pregunta.  

Cabe mencionar que como respuesta al inciso b) en el documento de Diagnóstico del 

Pp U007 “Subsidios en Materia de Seguridad Pública” no se hace referencia a 

información sobre la cuantificación de las necesidades en materia de seguridad pública 

a nivel estatal ni Municipal. Sin embargo, el documento refiere que los elementos 

considerados se encuentran debidamente sustentados, tanto en las condiciones 

laborales, profesionales, tecnológicas y de equipamiento propias de las condiciones de 

seguridad pública locales (estatales y municipales) aunque no se identifican.  

No obstante, el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 en el Capítulo 1, tema 2. 

Seguridad y Justicia refiere que la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2013, según la cual siete de cada 10 mexicanos 

manifestaron sentirse inseguros en la entidad federativa donde viven (72.3%). 

Asimismo, el 58% de la población de 18 años y más consideró que la inseguridad era su 

principal preocupación. De 2011 a 2012 el número de víctimas del delito aumentó de 

18.1 a 21.6 millones2 . De acuerdo con cifras del SESNSP, de 2006 a 2012 la comisión 

de delitos del fuero común mostró una tendencia ascendente. En 2012 el número de 

delitos fue 15.7% superior al registrado en 2006, al pasar de 1,471,101 a 1,702,150. De 

enero a octubre de 2013, los delitos del fuero común ascienden a 1,394,748. En 2012, 

la tasa de incidencia delictiva por cada 100 mil habitantes fue de 1,454, mientras que 

en 2006 fue de 1,402. 

Adicionalmente en el contexto municipal, el Secretariado Ejecutivo dependiente de la 

SEGOB a través de su sitio de internet, publica los reportes de incidencia delictiva del 

fuero común por año, los siguientes datos corresponden en específico al Municipio de 

Zacatecas: 

 

 

 

 

 

                                                                    
2 INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2013 (ENVIPE). 
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Gráfica 1. Incidencia Delictiva en el Municipio de Zacatecas 2013-2016 (Número de 
delitos). 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

Como se observa en la gráfica la incidencia delictiva en el municipio de Zacatecas de 

2013 a 2014, tuvo una disminución del 43%, mientras que de 2014 a 2015 el 

porcentaje no mostró ningún cambio, por otra parte, la variación en 2016 disminuyó 

un 9% respecto al año anterior.  

Gráfica 2. Principales delitos en el Municipio de Zacatecas (2013-2016). 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
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En lo que respecta a los principales delitos, el robo común es el que más reportes 

presentó en 2016 disminuyendo 15% en comparación con el año anterior, seguido por 

otros delitos en los que se encuentran homicidios, delitos sexuales, privación de la 

libertad, robo en instituciones bancarias, robo de ganado y robo en carreteras y en 

comparación con el año anterior, estos delitos presentaron un incremento del 6% 

respecto a 2015.  

Adicionalmente, existe información proporcionada por las Procuradurías Generales de 

Justicia de las entidades federativas a través del Comité Interinstitucional de 

Estadística e Información de Seguridad Pública por conducto del Centro Nacional de 

Información del SESNSP para conocer la tasa de incidencia delictiva, a través del 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) para obtener proyecciones de población por 

Municipio o demarcación territorial en este caso la del año 2015 o la información 

proporcionada por el Centro Nacional de Información del SESNSP conforme al Registro 

Nacional de Personal de Seguridad Pública para conocer el Estado de Fuerza Municipal, 

por lo que estas instituciones están debidamente cuantificadas y determinadas 

territorialmente. Lo anterior da muestra de la existencia de información que permite 

identificar las necesidades a nivel regional, estatal y municipal. 

En referencia a las diferencias regionales en las necesidades, están determinadas 

territorialmente en el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 en dónde se 

hace referencia que es importante subrayar que el incremento en los índices delictivos 

se manifiesta de diferentes formas a lo largo del territorio nacional. Ello obliga a 

analizar al fenómeno delictivo desde una óptica regional. En este sentido, el número 

de homicidios dolosos se concentró en las regiones Centro y Noroeste; el secuestro 

registró mayor incidencia en las regiones Centro, Occidente y Noroeste. Con respecto 

al delito de extorsión, tuvo mayor presencia en las regiones Centro, Occidente y 

Sureste.  
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Gráfica 3. Porcentaje de Participación Delictiva en Zacatecas (2013-2016). 

 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

 

 

Ilustración 1. Incidencia delictiva de fuero común, distribución regional. 

 

Fuente: INEGI 
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Las problemáticas específicas que enfrenta cada región del país demandan soluciones 

a la medida, a partir de la coordinación regional entre las instituciones de seguridad 

pública federales y las autoridades estatales. A pesar de lo anterior, en el documento 

de diagnóstico no se identifican las diferencias regionales, por lo que no se cumple el 

inciso c) 

Con relación a la definición del plazo para la revisión y actualización del diagnóstico, 

en la Evaluación de Diseño al Programa se señala que ésta se hará anualmente, a partir 

de la información derivada del seguimiento realizado - utilizando el “Sistema 

Informático mediante el cual se realiza el registro de información y seguimiento del 

FORTASEG” (RISS) - a las acciones y resultados logrados por parte de los beneficiarios 

del Programa a lo largo de cada ejercicio fiscal, adicionalmente en lo que respecta a la 

revisión del Árbol de Problemas éste se llevará a cabo anualmente. Lo anterior permite 

cumplir el inciso d) Finalmente, la información se encuentra integrada en el 

diagnóstico anteriormente mencionado, lo que asegura el cumplimiento del inciso e). 
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2. El Municipio cuenta con criterios documentados para distribuir las 

aportaciones al interior del municipio y tienen las siguientes características: 

 

a) Son del conocimiento de las dependencias responsables (normativas y 

operativas) del subsidio. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias 

responsables (normativas y operativas) del subsidio. 

c) Los criterios se encuentran integrados en un solo documento. 

d) Están definidos plazos para la revisión y actualización de los criterios.  

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

4 
Los criterios para distribuir las aportaciones al interior de la entidad están 

documentados y tienen todas las características establecidas en la pregunta. 

 

Los criterios para la distribución de las aportaciones del FORTASEG se encuentran 

documentados a través de los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016 que fueron publicados en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF) por el SESNSP el 20 de enero de 2016. Estos, al 

ser de observancia general para las dependencias responsables (normativas y 

operativas) del subsidio, se puede asegurar que son del conocimiento de las mismas. 

Adicionalmente, los Artículos 9 y 10 de dichos Lineamientos hacen mención de los 

principales criterios para la distribución de los recursos FORTASEG. Lo anterior permite 

dar cuenta del cumplimiento del inciso a). 

Con relación a la estandarización de los criterios, es decir, si estos son utilizados por 

las dependencias responsables (normativas y operativas) del Subsidio, se puede 

observar que los criterios se encuentran definidos y estandarizados en el Artículo 6 de 

los mismos Lineamientos en dónde se señala que los recursos se utilizarán de manera 

prioritaria para la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos 

policiales, por lo que las dependencias municipales que tengan entre sus atribuciones 
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la función de seguridad pública, deberán apegarse a estos criterios, ya que para su 

asignación, ejercicio, aplicación, vigilancia y control, estos recursos se sujetarán a las 

disposiciones del PEF para el ejercicio fiscal 2016, la LFPRH y su Reglamento, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, los 

Acuerdos del Consejo Nacional, los Lineamientos, el Convenio, su Anexo Técnico y 

demás normativa aplicable del orden federal por lo que como se puede observar, de 

acuerdo a lo anteriormente señalado, se cumple con el inciso b). 

En lo relativo a si los criterios se encuentran integrados en un solo documento, como 

se señaló en los párrafos anteriores estos se encuentran integrados en los propios 

Lineamientos del FORTASEG para el año fiscal 2016 lo que permite dar cumplimiento 

al inciso c). 

Finalmente, acerca de si están definidos plazos para la revisión y actualización de los 

criterios, considerando que los criterios definidos en los Lineamientos se establecen a 

nivel federal, estos se logran mantener actualizados periódicamente, a la fecha, desde 

la creación del FORTASEG, los Lineamiento se mantienen actualizados de manera 

anual. y se publican con esta periodicidad en el DOF por lo que se puede concluir que 

se cumple con el inciso d). 
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3. El Municipio cuenta con una estrategia documentada para la atención de la 

demanda de los servicios de profesionalización, certificación y equipamiento 

personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, 

así como el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las 

instituciones de seguridad pública, y tiene las siguientes características: 

 

a) Es resultado de un ejercicio de planeación institucionalizado, es decir, 

sigue un proceso establecido en un documento.  

b) Tiene establecidas metas.  

c) Se revisa y actualiza.  

d) Es conocida por las áreas responsables (normativas y operativas).  

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

4 
La estrategia está documentada y tiene todas las características establecidas en la 

pregunta. 

 

Respecto al inciso a) se tiene evidencia que existe una estrategia documentada, desde 

la perspectiva de la planeación, para la atención de las necesidades y que ésta es 

resultado de un ejercicio de planeación institucionalizado, es decir, sigue un proceso 

establecido en un documento. Este proceso se encuentra fundamentado desde la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas que en el artículo 120, 

Capítulo Segundo del Título V, establece que como parte de las facultades y 

obligaciones del Ayuntamiento es la elaboración de su Plan Municipal, en el que se 

precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del 

Municipio. 

Por su parte, la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas (LPDEZ), 

regula lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) con la finalidad de 

compatibilizar las acciones de la planeación municipal con los objetivos del Plan Estatal 

de Desarrollo (PED) y los programas que de él se deriven. Con lo anterior, se asegura 

que exista un proceso de vinculación entre ambos instrumentos.  
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En el mismo sentido, como un instrumento a nivel municipal, la LPDEZ establece la 

creación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) que 

resulta ser la instancia encargada de la planeación en el ámbito municipal y que tiene 

como atribuciones: 

I. Organizar e impulsar la participación ciudadana en el proceso de la Planeación; 

II. Coordinar las acciones de planeación en el ámbito municipal; 

III. Proponer, al COPLADEZ y COPLADER los programas que rebasen el ámbito 

municipal; 

IV. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del PMD y los programas que de él se 

deriven; 

V. Verificar que se realicen las acciones de planeación derivadas de los convenios 

que suscriba el municipio; 

VI. Someter a la consideración del ayuntamiento las medidas que se consideren 

pertinentes para el logro de los objetivos y metas del PMD; 

VII. Fungir como órgano de coordinación con las dependencias federales y 

estatales; y 

VIII. Las demás que le otorgue la presente ley y demás ordenamientos.3 

Asimismo, precisa que debe contener las previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines; determinar los instrumentos y los responsables de su 

ejecución; establecer los lineamientos de política de carácter general, sectorial y de 

servicios Municipales. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 

económica y social y regirán el contenido de los Programas Operativos Anuales (POA) 

en concordancia siempre con los Planes Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo, así 

como dar seguimiento al desempeño de la Administración Pública con base en 

indicadores estratégicos y de gestión. En la siguiente tabla se observa el proceso 

documentado de alineación del FORTASEG en primera instancia con la planeación 

municipal, seguido de la estatal, y finalmente con la nacional. 

Tabla 2. Alineación del Programa Presupuestario U007. 

PLAN O PROGRAMA METAS, OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 

META NACIONAL 

México en Paz 

OBJETIVO 

1.3.   Mejorar las condiciones de seguridad pública. 

                                                                    
3 Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas, artículo. 32.  
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PLAN O PROGRAMA METAS, OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018 

OBJETIVO SECTORIAL 

2.   Mejorar las condiciones de seguridad y justicia 

Programa Nacional de Seguridad 
Pública 2014-2018 

OBJETIVO 

5.  Fortalecer las capacidades de las instituciones 
policiales. 

Plan Estatal de Desarrollo 2010-
2016 

EJES PARA EL DESARROLLO 

I.    Zacatecas Seguro 

Plan Municipal de Desarrollo 
2013-2016 

EJES METAS MUNICIPALES 

I.   Zacatecas con Seguridad 

Fuente: Elaboración propia con información de documentos estratégicos de planeación 

municipal, estatal y nacional. 

Por otro lado, la LPDEZ en el Artículo 39 menciona que son instrumentos de la 

Planeación, Programación y Presupuestación: I. En el ámbito estatal: a) Plan Estatal de 

Desarrollo; b) Programas Regionales; c) Programas Sectoriales; d) Programas 

Operativos Anuales; y e) Programas Especiales. Y II. En el ámbito municipal: a) Plan 

Municipal de Desarrollo; b) Programas Operativos Anuales; y c) Programas Especiales. 

Así mismo el Artículo 40 de la misma Ley, menciona que el PED será el documento 

rector del proceso de planeación, ejecución y evaluación de las acciones 

gubernamentales y contendrá políticas y directrices para orientar este proceso a nivel 

estatal, regional y municipal. Los ayuntamientos formularán sus planes y programas en 

congruencia con el PED y de acuerdo con el Artículo 42 el PED considerará por lo 

menos las siguientes fases:  I. Diagnóstico Integral: Mediante el cual se establezca un 

escenario de la estructura social y económica del Estado, identificando sus debilidades, 

fortalezas, oportunidades de desarrollo, así como los aspectos cualitativos y 

cuantitativos que identifican el nivel de desarrollo de la Entidad; II. Principios rectores, 

objetivos y líneas estratégicas de carácter regional; y III. Mecanismos para el control, 

seguimiento y evaluación en su ejecución y los medios que permitan conocer 

periódicamente los resultados obtenidos para impulsar las modificaciones y 

adecuaciones para su cabal consecución. 

Los POA son los documentos oficiales en los que los responsables de una organización 

enumeran los objetivos y las directrices que deben cumplir en el plazo de un año.; 

teniendo como resultado un ejercicio de planeación y programación del gasto público 

con rumbo y acorde con la estructura del PED. 
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Con referencia al establecimiento de metas en el PMD se identifica claramente en su 

apartado 6 la denominación de “Metas Municipales”, las cuáles se enlistan de manera 

enunciativa a continuación:  

• Zacatecas con calidad de vida 

• Zacatecas con prosperidad 

• Zacatecas con sustentabilidad 

• Zacatecas con seguridad 

• Zacatecas con valor y valores 

• Gobierno que cumple 

Con el cumplimiento de estas metas se busca lograr los siguientes objetivos 

I. Atender las demandas prioritarias de la población en obras y servicios 

públicos; 

II. Propiciar el desarrollo económico y social del Municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en los programas y acciones del 

gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de Desarrollo 

Estatal, Regional y Federal; y 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros, para el 

cumplimiento del plan y los programas. 

En particular, en lo relativo a FORTASEG, de las seis metas propuestas la Meta 4: 

Zacatecas con Seguridad: “Porque los ciudadanos tienen derecho a vivir en un entorno 

amable y accesible, en un Estado de Derecho, en el que se respeten sus garantías, 

donde prevalezca el bien común, en el que se cumpla y se haga cumplir la Ley. 

Trabajaremos para que cada familia y cada persona caminen por cualquier lugar y 

siempre, sin importan la hora del día, se sientan seguros”, cuyo tema estratégico está 

alineado a los propósitos del Programa. 

 

Tabla 3. Metas Municipales del Plan de Municipal de Desarrollo 2013-2016. 

META 4: ZACATECAS CON SEGURIDAD 

TEMA ESTRATÉGICO OBJETIVO 

Seguridad Pública  

4.3 Garantizar la seguridad municipal.  

4.4 Mejorar las condiciones de seguridad pública.  

4.5 Fomentar la seguridad vial entre la población.  
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Fuente: Elaboración propia con información del Plan Municipal de Desarrollo 2013-

2016. 

Finalmente el Artículo 47, fracción I de los Lineamientos del FORTASEG menciona que: 

“Son obligaciones de los beneficiarios adherentes al FORTASEG, las siguientes: I. 

Destinar y ejercer los recursos del FORTASEG al cumplimiento de las metas convenidas 

conforme al cronograma establecido en el Anexo Técnico respecto a los Programas 

con Prioridad Nacional relacionados con la profesionalización, la certificación y el 

equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública del 

beneficiario y de manera complementaria al fortalecimiento tecnológico, equipo e 

infraestructura de las instituciones, y en prevención social de la violencia y la 

delincuencia, así como a la capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos 

y de igualdad de género, a más tardar el 31 de diciembre de 2016;” por esto se cumple 

con el inciso b) al establecer y cuantificar las metas en el documento denominado 

“Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del 

FORTASEG” suscrito el 18 de febrero de 2016, que es considerado un instrumento 

jurídico que forma parte del Convenio específico de coordinación y adhesión. A 

continuación, se presentan las metas contenidas en dicho Convenio: 

Tabla 4. Metas y montos del Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 

Subprograma: Profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública 

Unidad de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitario 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Profesionalización 
Formación 

Inicial y Becas 
334 

Formación 
Inicial 

(Aspirantes) 
ELEMENTOS 25 $35,000.00 $875,000.00 

Profesionalización 
Formación 

Inicial y Becas 
442 

Becas para 
aspirantes a 

Policía 
Municipal 

BECAS 25 $30,000.00 $750,000.00 

Profesionalización 
Formación 

Inicial y Becas 
334 

Formación 
Inicial 

(Elementos en 
activo) 

ELEMENTOS 50 $25,000.00 $1,250,000.00 

Profesionalización 
Formación de 

Mandos 
334 

Diplomado 
para Mandos 

ELEMENTOS 4 $20,000.00 $80,000.00 
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Subprograma: Profesionalización de las Instituciones 
de Seguridad Pública 

Unidad de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitario 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Profesionalización 

Evaluación de 
Habilidades, 
destrezas y 

conocimientos 

339 

Evaluación de 
Habilidades, 
destrezas y 

conocimientos 
para Policías 
Municipales 

ELEMENTOS 117 $700,000.00 $81,900.00 

Profesionalización 
Evaluación de 
Desempeño 

339 
Evaluación de 
Desempeño 

ELEMENTOS 79 $100,000.00 $7,900.00 

TOTAL $3,044,800.00 

Fuente: Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del 
FORTASEG. 

 
Tabla 5. Metas y montos del Subprograma: Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Subprograma: Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
Unidad 

de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitari
o 

TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Profesio
nalizaci

ón 

Formación 
Continua en 
materia de 
Sistema de 

Justicia 
Penal 

Acusatorio 

334 

Curso de 
capacitación 

Primer 
Respondiente (40 

horas.) 

ELEMENT
OS 

170 $803.62 
$136,616.0

0 

Equipa
miento 

Equipamien
to Personal 

295 

Cámara 
Fotográfica de 
Operación para 

Primer 
Respondiente 

PIEZA 54 
$5,500.

00 
$297,000.0

0 

Equipa
miento 

Equipamien
to Personal 

295 

Kit de Operación 
de Primer 

Respondiente 
(Patrulla) 

KIT 54 
$4,500.

00 
$243,000.0

0 

Equipa
miento 

Equipamien
to Personal 

295 
Cámara 

Fotográfica de 
Operación para 

PIEZA 170 
$5,500.

00 
$935,000.0

0 
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Subprograma: Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
Unidad 

de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitari
o 

TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Primer 
Respondiente 

Equipa
miento 

Equipamien
to Personal 

295 

Kit de Operación 
de Primer 

Respondiente 
(Pie a Tierra) 

KIT 170 
$2,900.

00 
$493,000.0

0 

Equipa
miento 

Equipamien
to Personal 

334 

Material de 
Apoyo de 

Operación de 
Primer 

Respondiente 

OTRO 1 
$845,99

4.00 
$845,994.0

0 

TOTAL 

$2,950,610.

00 

Fuente: Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
Otorgamiento del FORTASEG. 

 
Tabla 6.Metas y montos del Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios 

Locales de las Instituciones de Seguridad Pública de Impartición de Justicia. 

Subprograma: Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones de 

Seguridad Pública de Impartición de Justicia. 

Unidad 
de 

medida 
Meta 

Costo 
Unitari

o 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

271 Camisola PIEZA 400 $1,000 
$400,0

00 

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

271 Pantalón PIEZA 400 $1,000 
$400,0

00 

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

295 Botas PAR 200 $1,400 
$280,0

00 

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

295 
Chamarr

a 
PIEZA 200 $1,300 

$260,0
00 
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Subprograma: Fortalecimiento de Programas 
Prioritarios Locales de las Instituciones de 

Seguridad Pública de Impartición de Justicia. 

Unidad 
de 

medida 
Meta 

Costo 
Unitari

o 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 
    

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

295 

Gorra 
tipo 

beisboler
a 

PIEZA 200 $200 
$40,00

0 

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

334 Playera PIEZA 200 $400 
$80,00

0 

Equipamien
to Personal 

Prendas de 
protección 

283 
Chaleco 
Básico 

PIEZA 105 $24,950 
$2,619,

750 

Equipamien
to Personal 

Vestuarios y 
Uniformes 

271 Fornitura PIEZA 200 $950 
$190,0

00 

TOTAL 
$4,269,

750. 

Fuente: Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
Otorgamiento del FORTASEG. 

 

Tabla 7. Metas y montos del Subprograma: Prevención Social de Violencia y de 
Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Subprograma: Prevención Social de Violencia y 
de Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Unidad de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitario 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Jóvenes 
en 

Riesgo 

Otorgamiento 
de apoyos a 
jóvenes en 

riesgo 

4000 

Apoyo 
económico a 
jóvenes en 

riesgo 

APOYO 1 $800,000.00 $800,000.00 

Jóvenes 
en 

Riesgo 

Otorgamiento 
de apoyos a 
jóvenes en 

riesgo 

2000 
5000 

Equipamiento 
para la 

implementación 
de las 

actividades de 
las actividades 
de los jóvenes 

EQUIPO 1 $602,891.00 $602,891.00 
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Fuente: Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
Otorgamiento del FORTASEG. 

 
 

Tabla 8. Metas y montos del Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 

Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de 
Seguridad Pública. 

Unidad de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitario 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 

Indemnizaciones 
a los elementos 

policiales 
separados del 

servicio 

Indemnizaciones 
a los elementos 

policiales 
separados del 

servicio 

1 

Indemnizaciones 
a los elementos 

policiales 
separados del 

servicio 

PROGRAMA 1 $900,000.00 $900,000.00 

Programa de 
mejora de las 
condiciones 
laborales del 

personal 
operativo 

Programa de 
mejora de las 
condiciones 
laborales del 

personal 
operativo 

1 

Programa de 
mejora de las 
condiciones 
laborales del 

personal 
operativo 

PROGRAMA 1 $2,788,263.00 $2,788,263.00 

TOTAL $3,688,263.00 

Fuente: Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 
Otorgamiento del FORTASEG. 

 
En lo referente al inciso c) sobre si estas metas se revisan y actualizan, de acuerdo con 

lo establecido en los Lineamientos del FORTASEG en el Anexo Técnico se incluye un 

Subprograma: Prevención Social de Violencia y 
de Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Unidad de 
medida 

Meta 
Costo 

Unitario 
TOTAL 

Destino Subdestino COG Concepto 
    

Jóvenes 
en 

Riesgo 

Mejoramiento 
de zonas o 

espacios para 
fortalecer las 

actividades de 
los jóvenes 

2000 
5000 

Mejoramiento 
de zonas o 
espacios 

MEJORAMIENTO 1 $106,000.00 $106,000.00 

Jóvenes 
en 

Riesgo 

Seguimiento y 
Evaluación 

3000 
Encuestas de 
medición del 

Impacto 
ENCUESTA 1 $79,000.00 $79,000.00 

TOTAL $1,587,891.00 
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Cronograma de Cumplimiento de las acciones acordadas y definidas como parte de las 

obligaciones de los beneficiarios y cuyo periodo de revisión es mensual y tiene que ser 

reportado a través del sistema RISS. En cuanto a la actualización de las metas, esta es 

anual. 

“Los beneficiarios establecerán la programación del cumplimiento de metas en los 

cronogramas del Anexo Técnico correspondiente, de tal forma que permitan ser 

evaluados para la segunda ministración y bolsas de recursos concursables.”4 

Es conocida por las áreas responsables (normativas y operativas) Los documentos 

señalados anteriormente tienen un carácter normativo, por lo que son de observancia 

general para el Municipio de Zacatecas, y es deber de los ejecutores de los recursos de 

este Programa su conocimiento, por lo que se puede inferir que estos ordenamientos 

son de conocimiento de las dependencias del Municipio y por lo tanto, se cumple con 

el inciso d) en cuanto al conocimiento de estas disposiciones de aplicación general 

para los entes públicos. 

  

                                                                    
4 Artículo 18. LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad 
pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016.  Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 enero 2016. 
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4. El Municipio documenta el destino de las aportaciones y está desagregado 

por las siguientes categorías: 

 

a) Capítulo de gasto  

b) Monto destinado a la profesionalización, certificación y equipamiento 

personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad 

pública.  

c) Monto destinado al fortalecimiento tecnológico, de equipo e 

infraestructura de las instituciones de seguridad pública  

d) Distribución geográfica al interior del municipio.  

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

3 
El destino está documentado y se encuentra desagregado en tres de las 

categorías establecidas en la pregunta. 

 

En lo que respecta al inciso a) el Municipio debe dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 18 de los Lineamientos del FORTASEG mismos que hacen referencia a la 

obligatoriedad por parte de los beneficiarios de utilizar el Catálogo de conceptos de 

gasto que emita el Secretariado Ejecutivo, mismo que contiene por cada uno de los 

destinos de gasto aplicables al FORTASEG, los bienes, servicios y obra pública 

clasificados por partida genérica y alineados al Clasificador, asociados a los Programas 

con Prioridad Nacional, y en su caso Subprogramas con la finalidad de homologar y 

estandarizar los conceptos que se contratan, por lo que se da cumplimiento a este 

inciso toda vez que en los reportes del Reportes de Recursos del Municipio (Estado del 

Ejercicio Coparticipación y Federal) se hace la diferenciación por Objeto de Gasto. 

Por su parte, el Municipio genera reportes denominados Estado del Ejercicio del 

Presupuesto en dónde dan cuenta del uso de los recursos provenientes del FORTASEG, 

mismos que se encuentran detallados por proyecto, capítulo de gasto y partida en sus 

distintos momentos del gasto. Lo anterior, permite el cumplimiento del inciso a). 

Con relación al inciso b) el monto destinado a la profesionalización, certificación y 

equipamiento personal de los elementos policiales de las instituciones de seguridad 

pública, queda asentado en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión 
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para el Otorgamiento del FORTASEG con fecha 18 de febrero de 2016, cuyo objeto es 

establecer los programas, en su caso subprogramas, los destinos de gasto, rubros, 

acciones, metas, cuadros de conceptos y montos a que sujetará el ejercicios de los 

recursos federales del FORTASEG 2016, por lo que se considera que se da 

cumplimiento a este inciso. 

 

Tabla 9.Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos. 

PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL 

SUBRPOGRAMAS 
APORTACIÓN 

FORTASEG 

DESARROLLO, 
PROFESIONALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN POLICIAL 

Fortalecimiento de las 
Capacidades de Evaluación en 
Control de Confianza $900,000.00 

Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad 
Pública $3,044,800.00 

IMPLEMENTACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS 

COMPLEMENTARIOS 

 

$2,950,610.00 

TECNOLOGÍAS, 
INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA 
OPERACIÓN POLICIAL 

 

$4,269,750.00 

 Total $11,165,160.00 

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas. 

Se considera que se da cumplimiento al inciso c) en lo que concierne al monto 

destinado al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las 

instituciones de seguridad pública donde queda asentado en el Anexo Técnico del 

Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG con fecha 18 de 

febrero de 2016. 
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Tabla 10. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos. 

PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL 

SUBRPOGRAMAS 
APORTACIÓN 

FORTASEG 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN (BASES 

DE DATOS) $2,000,000.00 

DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS 
INSTITUCIONES LOCALES PARA EL 
DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
DESTINADAS A LA PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
TEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

$1,587,891.00 

 Total $3,587,891.00 

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas. 

Tabla 11. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos 
(Coparticipación). 

PROGRAMAS CON 
PRIORIDAD NACIONAL 

SUBRPOGRAMAS 
APORTACIÓN 
MUNICIPIO 

DESARROLLO, 
PROFESIONALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN POLICIAL 

Profesionalización de las 
Instituciones de Seguridad 
Pública $3,688,263.00 

 
Total $3,688,263.00 

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas. 

Tabla 12. Resumen de Programas con Prioridad Nacional (Recursos FORTASEG y 
Recursos Municipales). 

PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL 

APORTACIÓN 
FORTASEG 

APORTACIÓN 
MUNICIPIO 

TOTAL 

DESARROLLO, 
PROFESIONALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN POLICIAL $3,944,800.00 

$3,688,263.0
0 $7,633,063.00 

IMPLEMENTACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS 
COMPLEMENTARIOS $2,950,610.00 - $2,950,610.00 
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PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL 

APORTACIÓN 
FORTASEG 

APORTACIÓN 
MUNICIPIO 

TOTAL 

TECNOLOGÍAS, 
INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA 
OPERACIÓN POLICIAL $4,269,750.00 - $4,269,750.00 

DESARROLLO DE CAPACIDADES 
EN LAS INSTITUCIONES LOCALES 
PARA EL DISEÑO DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DESTINADAS A LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN $1,587,891.00  $1,587,891.00 

Total $14,753,051.00 
$3,688,263.0

0 $18,441,314.00 

Participación Federal/Municipal 75% 25%  

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas. 

 

Con relación a la Distribución geográfica al interior del municipio, no se demuestra 

evidencia documental, por lo que no se cumple con el inciso d) de la pregunta. 
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5. ¿Existe consistencia entre el diagnóstico de las necesidades sobre los recursos 

humanos y materiales para la prestación de los servicios y el destino de las 

aportaciones en el Municipio?No procede valoración cuantitativa 

De acuerdo al PEF para el Ejercicio Fiscal 2016 el monto total de los recursos 

presupuestarios federales del FORTASEG asciende a 5,952,697,849, de los cuales 

$5,465'797,849 se orientaron al cumplimiento de los “Programas con Prioridad 

Nacional y destinos de gasto establecidos en los artículos 6, 9 y 10 de los Lineamientos 

FORTASEG”, como se mencionó anteriormente este monto se distribuye entre cada 

uno de los trescientos (300) municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal beneficiarios que fueron seleccionados bajo la modalidad de elegibilidad 

principal, de acuerdo a la aplicación de la fórmula de elegibilidad, por lo que al 

municipio de Zacatecas se le otorgaron recursos por 14,753,051.00 pesos. 

De acuerdo con la información señalada anteriormente, en especial en la pregunta 4, 

se tiene evidencia del destino de los recursos para actividades de profesionalización, 

certificación, equipamiento, así como infraestructura tecnológica. 
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6. De acuerdo con la normatividad aplicable al subsidio, las aportaciones se 

destinan a la profesionalización, certificación y equipamiento personal de los 

elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el 

fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 

de seguridad pública, ¿cuáles son las fuentes de financiamiento concurrentes 

en la entidad para el cumplimiento de sus atribuciones? Las fuentes de 

financiamiento pueden ser: 

 

a) Recursos federales provenientes de subsidios o programas federales, y 

convenios de descentralización 

b) Recursos estatales 

c) Otros recursos 

 

No procede valoración cuantitativa. 

Para dar respuesta al inciso a) la aportación federal y la aportación del beneficiario, 

son la base para la determinación de los compromisos establecidos en el Convenio de 

Adhesión y su Anexo Técnico mismos que establecen metas en cuanto a la 

profesionalización, certificación y equipamiento personal de los elementos policiales 

de las instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento tecnológico, de 

equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública se refiere, por lo que 

de acuerdo con la normatividad del Subsidio el municipio de Zacatecas fue 

seleccionado bajo la modalidad de elegibilidad principal como se muestra en el Anexo 

2 de los Lineamientos FORTASEG, estos recursos se pueden comprobar, con la factura 

A6435 para la primer ministración emitida con fecha 29/03/2016 por $7,376,525.50 y 

la factura A7539 correspondiente a la segunda ministración con fecha 01/09/2016 por 

$7,376,525.50 por esto se da cumplimiento con este inciso. 

Tabla 13. Recursos Federales del FORTASEG. 

MUNICIPIO 1ª MINISTRACIÓN 
2DA. 

MINISTRACIÓN 

MONTO TOTAL 

FORTASEG 

Zacatecas $7,376,525.50 $7,376,525.50 $14,753,051.00 

Fuente: elaboración propia con información de los Lineamientos FORTASEG para el 

ejercicio fiscal 2016. 

Adicionalmente el Municipio de Zacatecas como beneficiario del Subsidio de acuerdo a 

lo establecido en los Lineamientos, se comprometió a aportar recursos de 
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coparticipación, mismos que fueron equivalentes al 25% del monto total FORTASEG, la 

tabla muestra los recursos de coparticipación por parte del Municipio y que se 

identificaron mediante los comprobantes de operación emitidos por el Banco 

Santander de la primer coparticipación con fecha 06/05/2016 por $3,000,000.00 y los 

recursos de la segunda coparticipación con fecha 09/11/2016 por $688,263,00 con lo 

que se da cumplimiento al inciso b). 

 

Tabla 14. Recursos de Coparticipación por parte del Municipio de Zacatecas 

MUNICIPIO 
1a 

COPARTICIPACIÓN 
2a. 

COPARTICIPACIÓN 
MONTO TOTAL 

Zacatecas $3,000,000.00 $688,263.00 $3,688,263.00 

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas 

 
Tabla 15. Recursos Totales del Municipio de Zacatecas 

MUNICIPIO 
TOTAL MONTO 

FORTASEG 

TOTAL MONTO 
APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

Zacatecas $14,753,051.00 $3,688,263.00 

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas 

Por otra parte, no se da cumplimiento al inciso c) al no identificarse otros recursos 
como fuente de financiamiento concurrentes en la entidad para el cumplimiento de las 
atribuciones destinadas a profesionalización, certificación y equipamiento personal de 
los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como el 
fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 
seguridad pública. 
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XIII.3. Gestión 

 

7. Describa el o los procesos claves en la gestión del subsidio, así como la o las 

dependencias responsables involucradas en cada etapa del proceso. 

No procede valoración cuantitativa. 

Se identificó que el Municipio de Zacatecas no tiene institucionalizado manuales que 

describan el o los procesos en la gestión del Subsidio, sin embargo, de acuerdo con los 

Lineamientos FORTASEG los beneficiarios de los recursos del Pp están sujetos al 

cumplimiento de procesos normativos y de gestión, a continuación, se mencionan los 

procesos clave en cuanto a la Concertación, Formalización y Ministración de las 

aportaciones del Pp. 

Figura 1. Procesos clave de gestión de FORTASEG 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Lineamientos para el otorgamiento del 

subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, 

a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016  

1. CONCERTACIÓN 
Presentación de escrito y 

documentos estipulados en 
Lineamientos FORTASEG a la 

DGVS como aceptación de 
adhesión al Subsidio para 

recibir los recursos.

2. FORMALIZACIÓN      

Formalización de los 
Convenios de Adhesión y 

Anexos Técnicos

3. MINISTRACIONES

Entrega de recursos del 
FORTASEG que realiza el 

Secretariado Ejecutivo, previo 
cumplimiento de lo dispuesto 

en los Lineamientos

4. CIERRE

Entrega de Acta de Cierre del 
ejercicio presupuestal con los 

datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los 
reportes correspondientes 
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8. El Municipio cuenta con procedimientos documentados de planeación de los 

recursos para la prestación de los servicios profesionalización, certificación y 

equipamiento personal de los elementos policiales de las instituciones de 

seguridad pública, así como el fortalecimiento tecnológico, de equipo e 

infraestructura de las instituciones de seguridad pública, y tienen las 

siguientes características: 

 

a) Permiten verificar que se integran las necesidades de apoyo a la 

profesionalización, certificación y equipamiento personal de los 

elementos policiales de las instituciones de seguridad pública, así como 

el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las 

instituciones de seguridad pública. 

b) Están apegados a un documento normativo.  

c) Son conocidos por las dependencias responsables. 

d) Están estandarizados, es decir, son utilizados por las dependencias 

responsables. 

 

Respuesta Si 

 

Nivel Criterios 

3 
Los procedimientos de planeación están documentados y tienen tres de 

las características establecidas en la pregunta. 

 

No se tiene evidencia documental de la existencia de un procedimiento o Manuales de 

Procedimientos documentados en dónde se reflejen las necesidades de apoyo 

relativos a los rubros de apoyo de FORTASEG definidos en sus Lineamientos, por lo que 

no se logra cumplir el inciso a). 

En lo que se respecta al inciso b) los procedimientos se apegan a lo establecido en los 

Lineamientos FORTASEG donde se menciona que para la planeación del ejercicio de los 

recursos se deberá considerar el cumplimiento de los Programas con Prioridad 

Nacional que serán la base para que cada beneficiario asigne los recursos del subsidio 

y de conformidad con el artículo 6 del Anexo del Acuerdo 03/XXXVIII/15 del Consejo 
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Nacional, adicionalmente de que se menciona que los beneficiarios destinarán los 

recursos del FORTASEG prioritariamente para la profesionalización, certificación y 

equipamiento de los elementos policiales además del fortalecimiento tecnológico, de 

equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, a la prevención 

social de la violencia y la delincuencia por lo que los recursos destinados quedan 

asentados en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico del municipio. 

Para responder al inciso c) la normatividad al ser de observancia general para el 

municipio de Zacatecas es deber de los ejecutores de los recursos de este Programa su 

conocimiento, por lo que se puede concluir que estos ordenamientos son del 

conocimiento de las áreas responsables del municipio y, por lo tanto, se da 

cumplimiento de este inciso. 

De acuerdo con el inciso d) acerca de la estandarización, se infiere que los 

beneficiarios de los recursos cumplen con lo establecido en la normatividad 

relacionada con el Programa, adicionalmente en el artículo 47 de Lineamientos del 

FORTASEG que refiere a las obligaciones por parte de los beneficiarios de los recursos, 

en referencia a la planeación se menciona que se deberán destinar y ejercer los 

recursos del FORTASEG al cumplimiento de las metas convenidas conforme al 

cronograma establecido en el Anexo Técnico respecto a los Programas con Prioridad 

Nacional relacionados con la profesionalización, la certificación y el equipamiento de 

los elementos policiales de las instituciones de seguridad pública del beneficiario y de 

manera complementaria al fortalecimiento tecnológico, equipo e infraestructura de 

las instituciones, y en prevención social de la violencia y la delincuencia, así como a la 

capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y de igualdad de género, 

por lo que de acuerdo a la evidencia documental se considera que se da cumplimiento 

a este inciso. 
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9. El Municipio cuenta con mecanismos documentados para verificar que las 

transferencias de las aportaciones se hacen de acuerdo con lo programado y 

tienen las siguientes características: 

 

a) Permiten verificar que las ministraciones se realizan de acuerdo con el 

calendario. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas 

responsables.  

c) Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases 

de datos y disponible en un sistema informático.   

d) Son conocidos por las áreas responsables.  

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

4 

Los mecanismos para verificar que las transferencias se realizan de acuerdo con 

lo programado están documentados y tienen todas las características 

establecidas. 

 

Los mecanismos documentados con los que cuenta el Municipio para verificar que las 

transferencias de las aportaciones se hagan de acuerdo a lo programado tienen como 

fundamento el cumplimiento de las disposiciones para la ministración de los recursos 

establecidos en el Artículo 22 de los Lineamientos FORTASEG que hace referencia al 

ordenamiento en la que los beneficiarios y el Secretariado Ejecutivo estarán sujetos 

adicionalmente, de acuerdo con las fechas del proceso de concertación que determina 

el SESNSP, el Municipio ha dado cumplimiento a estas disposiciones al cumplir la fecha 

para la formalización de los Convenios de Adhesión y Anexos Técnicos para que una 

vez cumplido esto se inician los trámites para la transferencia de la primera y segunda 

ministración. Es por lo anterior que se da cumplimiento al inciso a). La evidencia 

documental señala la existencia de los comprobantes de operación de las 

transferencias de los recursos, con la factura A6435 se identificó la primera 

ministración emitida con fecha 29/03/2016 por $7,376,525.50 y la factura A7539 

correspondiente a la segunda ministración con fecha 01/09/2016 por $7,376,525.50. 
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Por otra parte, de acuerdo con el inciso b) con relación a la estandarización se logró 

corroborar que las áreas involucradas siguen el mismo proceso toda vez que tienen 

que cumplir con la normatividad. Asimismo, está estipulado en al artículo 47 de 

Lineamientos anteriormente mencionados que refiere a las obligaciones por parte de 

las entidades federativas sobre las transferencias de estos recursos. 

En lo que se respecta a la sistematización de la información, se demuestra que se da 

cumplimiento al inciso c) toda vez que hacen uso del RISS sistema informático 

mediante el cual se realiza el registro de información y seguimiento del FORTASEG. 

Para responder al Inciso d) Las obligaciones mencionadas anteriormente se señalan en 

los Lineamientos FORTASEG y estos tienen un carácter normativo, por lo que son de 

observancia general para el municipio de Zacatecas, y es deber de los ejecutores de los 

recursos de este Programa su conocimiento, por lo que se puede concluir que estos 

ordenamientos son del conocimiento de las áreas responsables del municipio y, por lo 

tanto, se da cumplimiento de este inciso. 
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10. El Municipio cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento al 

ejercicio de las aportaciones y tienen las siguientes características: 

 

a) Permiten identificar si los recursos se ejercen de acuerdo con lo 

establecido en la normatividad.  

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las áreas 

responsables.  

c) Están sistematizados, es decir, la información se encuentra en bases de 

datos y disponible en un sistema informático. 

d) Son conocidos por las áreas responsables. 

 

Respuesta Sí 

 

Nivel  Criterios 

4 Los mecanismos para dar seguimiento al ejercicio de las aportaciones están 

documentados y tienen todas las características establecidas. 

 

Los mecanismos documentados con los que cuenta el Municipio para dar seguimiento 

al ejercicio de las aportaciones se llevan a cabo mediante el cumplimiento de las 

disposiciones en los avances en el ejercicio de los recursos federales y de 

coparticipación establecidos en el Artículo 22 fracción VIII de los Lineamientos 

FORTASEG así como en las obligaciones del beneficiario, establecidas en el Convenio 

Específico de Coordinación y Adhesión por lo que se concluye que se da cumplimiento 

al inciso a). 

De acuerdo con requerido en el inciso b) que se refiere a la estandarización de los 

mecanismos, se logró corroborar que las áreas involucradas siguen el mismo proceso 

toda vez que tienen que cumplir con la normatividad así mismo, está estipulado en al 

artículo 47 de Lineamientos anteriormente mencionados y en los ordenamientos 

jurídicos aplicables del Convenio Específico de Coordinación y Adhesión que refiere a 

las obligaciones por parte de los beneficiarios sobre informar mensual y 

trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

sobre el presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 
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En lo que se respecta a la sistematización de la información, se demuestra que se da 

cumplimiento al inciso c) toda vez que hacen uso del RISS, sistema informático 

mediante el cual se realiza el registro de información y seguimiento del FORTASEG 

como está estipulado en el artículo 47 fracción VII que dice: “Registrar los avances 

físico-financieros mensuales y trimestrales en el RISS y presentar a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 

posteriores a la conclusión del periodo correspondiente, los formatos de informe de 

cumplimiento de metas y avance en la aplicación del recurso del FORTASEG y los 

recursos de la coparticipación que genere el RISS, debidamente suscritos por las 

autoridades competentes”, adicionalmente como evidencia documental se 

presentaron los reportes emitidos por este sistema que demuestran el registro de la 

información y su avance en la aplicación del recurso. 

Para responder al inciso d) las obligaciones mencionadas anteriormente se señalan en 

los Lineamientos FORTASEG y estos tienen un carácter normativo, por lo que son de 

observancia general para el Municipio de Zacatecas, y es deber de los ejecutores de los 

recursos de este Programa su conocimiento, por lo que se puede concluir que estos 

ordenamientos son del conocimiento de las áreas responsables del Municipio y, por lo 

tanto, se da cumplimiento de este inciso. 
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11. ¿Cuáles son los retos en la gestión de los recursos para la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos policiales, en el Municipio? 

No procede valoración cuantitativa. 

La función de seguridad pública por su propia naturaleza y del entorno, tiene 

características especiales en cuanto la gestión de los recursos para su fortalecimiento, 

siendo algunas de estas, la localización geográfica, la tipología de la incidencia 

delictiva diferenciada territorialmente, así como, por un lado la cuantificación de los 

recursos necesarios para atender las demanda diferenciada de habilidades necesarias 

por los cuerpos de seguridad pública en materia de profesionalización, certificación y 

equipamiento. Es por lo anterior que se identifican retos para potenciar los resultados 

de los apoyos que realizan por un lado la Federación y por el otro, los Estados y 

Municipios.  

En primera instancia se identificó la necesidad de contar con un mecanismo municipal 

documentado de levantamiento de necesidades por zona/región o colonia en materia 

de seguridad pública que permita precisar los requerimientos particulares por región 

geográfica, así como la forma en que estos serán financiados ya será con recursos 

federales, estatales o municipales. Lo anterior se concibe como un reto de planeación. 

Por otro lado, se encuentra el proceso de gestión de los recursos federales que se 

encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal, lo que puede implicar 

afectaciones a los programas operativos de las dependencias municipales del 

Municipio de Zacatecas encargadas de la función de seguridad pública. Este reto se 

considera de disponibilidad presupuestal que puede afectar la ejecución de los 

programas en la materia. 

Adicionalmente, resulta de relevancia detallar el reto en cuanto a la oportunidad en la 

distribución de los recursos. El FORTASEG para el ejercicio fiscal 2016 contó con dos 

periodos el primero al formalizar el Convenio Específico de Adhesión y su respectivo 

Anexo Técnico y el segundo a más tardar el 15 de julio del mismo año. En este sentido, 

se identifica como reto, la falta de un procedimiento estandarizado por parte del 

Municipio para la gestión y firma de Convenio de Adhesión que permita contar con los 

recursos de manera expedita, así como la oportuna presentación de la evidencia sobre 

el cumplimiento de las metas que permita asegurar la obtención de la segunda 

ministración.  
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XIII.4. Generación de información y rendición de cuentas 

 

12. El Municipio recolecta información para la planeación, asignación y 

seguimiento de los recursos para la prestación de la profesionalización, 

certificación y equipamiento personal de los elementos policiales de las 

instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento tecnológico, de 

equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública, sobre los 

siguientes rubros: 

 

a) Cuantificación de la población potencial y objetivo/área de enfoque 

potencial y objetivo.  

b) Información de la profesionalización y certificación de los elementos 

policiales de las instituciones de seguridad pública. 

c) Información del equipamiento personal de los elementos policiales de 

las instituciones de seguridad pública. 

d) Información del fortalecimiento tecnológico, de equipo e 

infraestructura de las instituciones de seguridad pública 

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

3 La entidad recolecta información acerca de tres de los aspectos establecidos. 

 

El Subsidio, no define una población potencial y objetivo, en su lugar, desde el punto 

de vista metodológico habla de un área de enfoque potencial y objetivo a nivel Federal, 

dichas áreas de enfoque se encuentran definidas en el documento de Diagnóstico de 

FORTASEG de la siguiente manera: 

Área de Enfoque Potencial 

FORTASEG es un Subsidio que está destinado a Entidades y/o Municipios que tengan a 

su cargo funciones de seguridad pública, por lo que sus poblaciones potenciales son 

“las 32 entidades federativas y los 2,461 municipios y demarcaciones territoriales que 

las conforman”. 
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Área de Enfoque Objetivo 

El área de enfoque objetivo del subsidio se define de manera anual en función del 

presupuesto asignado en el PEF. Para 2016, el alcance del Subsidio sería de “un total 

de 280 municipios y demarcaciones elegibles”. 

Sin embargo, a nivel municipal, no se cuenta con evidencia sobre la forma en que el 

Municipio define el área de enfoque potencial u objetivo, por lo que no se puede 

establecer que se cumple con el inciso a) de la pregunta.  

Por otro lado, respecto al inciso b) de la pregunta en dónde se requiere dar evidencia 

sobre el Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial de los cuerpos de 

seguridad pública, en el Informe Descriptivo de Avances y Cumplimiento de FORTASEG 

se describe información relacionada con el cumplimiento del Subsidio, característica 

que cumple con el inciso b), en donde se especifica que: 

• Se han realizado evaluaciones de confianza a 27 elementos. 

• Se han realizado evaluaciones de confianza a 123 elementos de nuevo ingreso. 

• Se ha logrado que 50 elementos que no cuentan con formación inicial mejoren 

su desempeño gradualmente. 

• Se destinaron becas a 11 elementos. 

• De un total de 10 elementos de manto existente, se ha logrado la capacitación 

de cuatro de ellos. 

• Se realizaron 117 Evaluaciones de habilidades. 

• Se realizó a 79 elementos Evaluaciones de desempeño. 

• Se capacito a 70 elementos a través de cursos y diversos aspectos. 

Con los elementos anteriores, se puede asegurar que se cumple con el inciso b) de la 

pregunta. 

En lo relacionado a la información que el Municipio recolecta acerca del Equipamiento 

Personal de los Elementos Policiales de las Instituciones de Seguridad Pública, a través 

del Informe Descriptivo de Avances y Cumplimiento de FORTASEG, elemento que 

cumple con el inciso c), se cuenta con la siguiente información: 

• Se cumplió al 100% la meta de uniformar adecuadamente a los elementos, con 

dos pantalones, un par de botas, una gorra, dos camisolas, una playera y una 

fornitura. 

Por último, en cuanto al Fortalecimiento Tecnológico, de Equipo e Infraestructura de 

las Instituciones de Seguridad Pública se cuenta con información relacionada, lo que 

cumple con el inciso d), a continuación, se describe dicha información: 
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• 54 patrullas fueron equipadas con cámaras. 

• 170 elementos a pie fueron equipados con cámaras. 

A manera de resumen, se concluye que FORTASEG cumple con tres de las 

características establecidas en la pregunta, por lo que le corresponde el tercer nivel de 

respuesta. 
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13. El Municipio reporta información documentada para monitorear el 

desempeño de las aportaciones con las siguientes características: 

 

a) Homogénea, es decir, que permite su comparación con base en los 

preceptos de armonización contable. 

b) Desagregada, es decir, con el detalle suficiente sobre el ejercicio, 

destino y resultados. 

c) Completa, es decir que incluya la totalidad de la información solicitada. 

d) Congruente, es decir, que este consolidada y validada de acuerdo con 

el procedimiento establecido en la normatividad aplicable. 

e) Actualizada, de acuerdo con la periodicidad definida en la 

normatividad aplicable. 

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

4 
La información que reporta la entidad tiene todas las características 

establecidas. 

 

En lo correspondiente al inciso a) de la pregunta que se refiere a la homogeneidad de 

la información reportada por el municipio, con lo que se busca que esta sea 

comparable de acuerdo con los preceptos de contabilidad gubernamental, es preciso 

señalar que, desde el punto de vista contable, el Municipio reporta de acuerdo con los 

formatos definidos para documentar el ejercicio de los recursos de FORTASEG. El 

primero de ellos se denomina “formato del ejercicio y destino del gasto federalizado y 

reintegros”, mismo que se presenta de manera trimestral y que da cuenta de los 

recursos ejercidos5 y devengados6. 

                                                                    
5  “Momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente 
debidamente aprobado por la autoridad competente”, CONAC, Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología 
para la determinación de los momentos contables de los egresos. 
6 “Momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 
conformidad de los bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como las obligaciones derivadas de 
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas”, Ibid. 
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Adicionalmente para reportar hacia la SEGOB, y en particular al SESNSP, el Municipio 

entrega de manera trimestral, un Informe de cumplimiento de metas en dónde se 

documenta el ejercicio de los recursos por cada uno de los programas de FORTASEG y 

por cada momento del gasto de acuerdo con los preceptos establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, tanto para los recursos federales como para la 

coparticipación que realiza el Municipio. La forma en que se reporta dicha información 

permite la comparación entre periodos homogéneos. Con esta información se da 

cumplimiento al inciso a) de la pregunta. 

En cuanto a la desagregación de la información respecto al ejercicio, destino y 

resultados obtenido, se tienen evidencia documental que permite dar cuenta de ello. 

Respecto al ejercicio y destino de los recursos de FORTASEG, el Municipio de Zacatecas 

reporta de manera periódica sobre el ejercicio de los recursos hacia el SESNSP de la 

SEGOB a través de los reportes trimestrales denominados Informes de cumplimiento 

de metas, en dónde se señala de manera pormenorizada tanto para los recursos 

federales como los de coparticipación, el monto de los recursos aprobados, 

modificados, comprometidos, pagados, así como el avance financiero en el ejercicio de 

los recursos tanto del periodo como en el ejercicio anual, todo lo anterior para cada 

uno de los programas y a su vez para cada uno de los rubros que componen estos 

programas.  

Adicionalmente, el Municipio de Zacatecas presenta al término del ejercicio fiscal un 

reporte denominado Informe de Avance Físico Financiero FORTSEG 2016 en dónde 

detalla con un nivel de desagregación por destino, subdestino y concepto cada una de 

las acciones realizadas con cargo al presupuesto federal de FORTASEG. En este reporte 

se provee de información pormenorizada sobre los recursos destinados por cada 

acción, su unidad de medida, así como los distintos momentos del gasto y los avances 

financieros.  

Por otra parte, el propio Municipio reporta a través de los informes de avance físico 

financiero mensual para el ejercicio fiscal 2016, en dónde se señala el presupuesto 

aprobado, pagado, así como el avance financiero devengado y pagado del FORTASEG. 

Con la evidencia documental señalada, se puede dar cuenta del cumplimiento del 

inciso b). 

El inciso c) que se refiere a la cabalidad de la información, es decir, a si esta se 

encuentra completa, como ya se señaló anteriormente, en los reportes que se 

entregan al SESNSP se reporta la totalidad de los recursos destinados a FORTASEG 
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tanto los federales como los de coparticipación del municipio por lo que se cumple con 

el inciso respectivo. 

Por lo que respecta al incido d) que se refiere a si la información se encuentra validada 

y consolidada de acuerdo a la normatividad vigente, se debe señalar que la 

información reportada por el Municipio de Zacatecas cumple con lo establecido en el 

artículo 60 de los Lineamientos en lo referente a que los beneficiarios (en este caso el 

Municipio), deberá hacer público el/los Convenios y sus respectivos Anexos Técnicos, 

lo cual sucede y se encuentran publicados en su respectiva página de internet en 

cumplimiento a la normatividad aplicable. De acuerdo con lo anterior se asegura el 

cumplimiento del presente inciso. 

Finalmente, en cuanto a la actualización de la información, la normatividad aplicable, 

es decir, los Lineamientos de FORTASEG, establece en su cláusula TERCERA la 

obligatoriedad de los beneficiarios (Municipios), para informar mensual y 

trimestralmente al SESNSP sobre las acciones realizadas con base en el convenio 

suscrito por el Municipio. De acuerdo con lo anterior se cumple con el inciso e) 
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14. Las dependencias responsables del subsidio cuentan con mecanismos 

documentados de transparencia y rendición de cuentas, y tienen las 

siguientes características: 

 

a) Los documentos normativos del subsidio están actualizados y son 

públicos, es decir, disponibles en la página electrónica.  

b) La información para monitorear el desempeño del subsidio está 

actualizada y es pública, es decir, disponible en la página electrónica. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la 

normatividad aplicable. 

d) Se cuenta con mecanismos de participación ciudadana en el 

seguimiento del ejercicio de las aportaciones en los términos que 

señala la normatividad aplicable.  

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

3 

Las dependencias responsables del subsidio cuentan con mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas, y tienen tres de las características 

establecidas. 

 

El documento normativo del Subsidio es los Lineamientos para el Otorgamiento del 

Subsidio a los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, 

a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016, este documento es público, 

pues fue publicado en el DOF el 20 de enero de 2016 y se encuentra en la siguiente 

liga http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423083&fecha=20/01/2016.  

Por otro lado, FORTASEG también se encuentra sujeto a los Acuerdos del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, 

adicionalmente este documento fue publicado en el DOF el 5 de octubre de 2015, 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5410499&fecha=05/10/2015, y por 

último, en relación a la transparencia y rendición de cuenta, el Subsidio se encuentra 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423083&fecha=20/01/2016
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5410499&fecha=05/10/2015
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sujeto a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, que de igual manera es pública, 

http://www.dof.gob.mx/avisos/2493/SG_090516/SG_090516.html. De lo anterior 

descrito se concluye que FORTASEG cumple con el inciso a) de la pregunta. 

Por otro lado, de acuerdo con los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio a los 

Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016, los recursos del Subsidio no 

pierden su carácter de Federales y por lo tanto la SHCP y la Secretaría de la Función 

Pública (SFP) podrán solicitar auditorias o actividades de fiscalización; en específico de 

la Entidad Federativa, el Órgano de Control es el responsable, dentro de sus facultades, 

de responder a las solicitudes. Por otra parte, los avances de los indicadores del 

Subsidio son públicos y se encuentran en la página de Transparencia Presupuestaria, 

http://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaPrograma.jsp?ciclo

=2016&id=04U007, derivado de esto, se concluye que FORTASEG cumple con el 

inciso b)  

Con relación al inciso c), en la página del SESNSP, página oficial de FORTASEG, se da la 

opción de solicitud de acceso a la información mediante INFOMEX, que cuenta con un 

procedimiento para la solicitud de información pública, dicho procedimiento se 

encuentra plasmo en el documento denominado “Manual del sistema INFOMEX, 

Oficina de Información Pública”, esta característica contribuye a que se cumpla con el 

inciso antes mencionado. 

Por último, no se cuenta con evidencia de que el Subsidio cuente con mecanismos de 

participación ciudadana para el seguimiento del ejercicio de las aportaciones, por lo 

que no se cumple con el inciso d). De lo anterior se concluye que se cumple con los 

incisos a), b) y c) de la pregunta por lo que le corresponde el niel tres de respuesta. 

  

http://www.dof.gob.mx/avisos/2493/SG_090516/SG_090516.html
http://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaPrograma.jsp?ciclo=2016&id=04U007
http://nptp.hacienda.gob.mx/programas/jsp/programas/fichaPrograma.jsp?ciclo=2016&id=04U007
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XIII.5. Orientación y medición de resultados 

 

15. ¿Cómo documenta el Municipio los resultados del Subsidio a nivel de Fin 

o Propósito? 

 

a) Indicadores de la MIR federal 

b) Indicadores estatales y/o municipales 

c) Evaluaciones 

d) Informes sobre la calidad de los servicios de profesionalización, 

certificación y equipamiento personal de los elementos policiales de 

las instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 

seguridad pública 

 

No procede valoración cuantitativa. 

 

A nivel Federal, el Subsidio reporta el avance de sus indicadores de la MIR a través de 

la página de Transparencia Presupuestaria, en donde se presenta el porcentaje de 

avance de las metas de cada uno de los indicadores. A nivel estatal y municipal, 

FORTASEG documenta sus resultados a través del Informe de Avance Físico Financiero 

y del Informe Descriptivo de Avances y Cumplimiento (ambos documentos 

pertenecientes al Subsidio), en estos se indica si las metas del subsidio fueron 

alcanzadas, y se describe el alcance de las acciones realizadas (incisos a y b). 

Con relación al reporte de los resultados del Subsidio mediante Evaluaciones, a nivel 

Federal, FORTASEG cuenta con el documento denominado Informe de Evaluación en 

Materia de Diseño del Programa Presupuestario U007 “Subsidios en, materia de 

Seguridad Pública”, por otro lado, a nivel municipal, la primera evaluación que se le 

hace a FORTASEG es la presente Evaluación de Desempeño (inciso c). 

Por último, en relación a la verificación de la calidad de los servicios, el Secretariado 
Ejecutivo a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento realiza una 
Visita de Verificación Física, para verificar la existencia de los cursos de capacitación al 
igual del material adquiridos para estos, la compra y asignación del material 
tecnológico para los elementos y patrullas, así como el equipamiento personal de los 
mismos, en el caso del municipio de Zacatecas, para el ejercicio 2016, la visita se llevó 
a cabo el 1 de Septiembre de 2016 y fue realizada por dos Verificadores Asignados 
(inciso d).  
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16. De acuerdo con los indicadores federales, y en su caso con los indicadores 

estatales y/o municipales, ¿cuáles han sido los resultados del subsidio en el 

Municipio? 

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

4 

Hay un avance significativo en los indicadores federales del subsidio (mayor de 

80% respecto de la meta) a nivel de Fin y Propósito, y existen indicadores 

estatales y/o municipales que dan cuenta de los resultados del subsidio en la 

entidad. 

 

A nivel Federal, a través de portal de Transparencia Presupuestaria, se reportan los 

resultados del Subsidio a continuación se presentan tales resultados: 

Tabla 16. Avance de los indicadores de la MIR de FORTASEG a nivel Federal. 

N
iv

el
 

Indicador 

Avance 

Meta anual 

Realizado 

al periodo 

Avance % 

anual vs 

Modifica

da 
Aprobada Modificada 

Fi
n

 

Tasa de la incidencia 

delictiva del fuero común 

por cada cien mil habitantes 

en los municipios 

beneficiarios del Pp U007 

N/A 1,557 1,653 106.15% 

Tasa de delitos del fuero 

federal por cada 100 mil 

habitantes. Noreste 

N/A 89 66 74.46% 

Tasa de delitos del fuero 

federal por cada 100 mil 

habitantes. Noroeste 

N/A 177 90 50.68% 
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N
iv

el
 

Indicador 

Avance 

Meta anual 

Realizado 

al periodo 

Avance % 

anual vs 

Modifica

da 
Aprobada Modificada 

Tasa de delitos del fuero 

federal por cada 100 mil 

habitantes. Centro 

N/A 89 76 85.99% 

Tasa de delitos del fuero 

federal por cada 100 mil 

habitantes. Occidente 

N/A 121 66 54.28% 

Tasa de delitos del fuero 

federal por cada 100 mil 

habitantes. Sureste 

N/A 58 53 90.92% 

P
ro

p
ó

si
to

 

Porcentaje de elementos 

capacitados en el ejercicio 

fiscal. 

N/A 90 96.04 106.71% 

C
o

m
p

o
n

en
te

 

Porcentaje de elementos 

evaluados en Control de 

Confianza en el ejercicio 

fiscal, con respecto a los 

elementos convenidos con 

recursos del Pp U007 

100 100 101.7 101.70% 

A
ct

iv
id

ad
 Aplicación de recursos del 

subsidio 
85 85 85.48 106.15% 

Ministración de Recursos 

del Subsidio 
99 99 97.08 98.06% 

Fuente: Elaboración propia con base en Avance en los Indicadores de los Programas 

presupuestarios de la Administración Pública Federal 

Como se puede observar en la tabla anterior, a nivel Federal para el ejercicio fiscal 

2016, la mayoría de los indicadores obtuvieron como resultado un cumplimiento 

mayor al 80% de sus metas establecidas, por lo que se puede decir que los indicadores 

del Subsidio tuvieron un avance significativo respecto a sus metas. 
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Por último, a nivel municipal y con base en el Informe Descriptivo de Avances y 

Cumplimiento, FORTASEG en el municipio de Zacatecas se ha cumplido con el 100% de 

las metas comprometidas, a continuación, se presenta el detalle: 
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Tabla 17. Avance de las Metas Comprometidas de FORTASEG a nivel Municipal. 

Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Fortalecimiento de las 

capacidades de evaluación 

en control de confianza/ 

Evaluaciones de 

permanencia. 

27 27 

Se ha logrado la meta de evaluaciones de control de confianza de 

permanencia de 27 elementos, lo que ha logrado cumplir con lo 

establecido en la reglamentación aplicable correspondiente, de igual forma 

se ha logrado contar con una mayor confianza en el actuar del estado de 

fuerza y mayor credibilidad y aceptación de la sociedad hacia la 

cooperación. 

Fortalecimiento de las 

capacidades de evaluación 

en control de confianza/ 

Evaluaciones de nuevo 

ingreso. 

123 123 

Se ha logrado la meta de evoluciones de control de confianza de 124 

elementos de nuevo ingreso, sin embargo, el índice de No aptos para el 

ingresar a la Dirección de Seguridad Pública sea de mayor confianza y 

credibilidad para prestar el servicio ante la sociedad. 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública/ Formación inicial 

(Elementos en activo) 

50 50 

Del estado de fuerza actual de 81 elementos que no cuenta con formación 

inicial, la meta establecida en el Anexo Técnico de Formación Inicial para 

su mejor desempeño de sus funciones, bajo una visión de 

Profesionalización. 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública/ Formación inicial 

(Aspirantes) 
11 11 

De la meta establecida en el anexo técnico que fue de 11, se logró alcanzar 

una meta de 11 el 100%, lo anterior derivado de que el proceso de 

Evaluación Control de Confianza el índice  de No Aptos el alto, así mismo 

los asistentes a la formación inicial de aspirantes recibieron beca 

correspondiente, a efecto de minimizar su ausentismo o deserción del 

elemento y dar a su familia elementos para su manutención, esto previo a 

la incorporación del elemento a la dirección de seguridad pública del 

municipio. 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública/ Formación inicial 

(Aspirantes) 
11 11 

De la meta establecida en el anexo técnico que fue de 11, se logró alcanzar 

una meta del 100%, lo anterior derivado de que en el proceso de 

Evaluación y Control de Confianza el índice de No Aptos es alto, así mismo 

los asistentes de la formación inicial de aspirantes recibieron la beca 

correspondiente, a efecto de minimizar el ausentismo o deserción del 

elemento, y dar a su familia elementos para su manutención esto previo a 

la incorporación del elemento a la dirección de Seguridad Pública del 

Municipio. 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública/ Diplomado para 

mandos. 
4 4 

De un total de 10 elementos de mando existentes en la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal. Se ha logrado la meta de la capacitación de 

mandos 4 establecida en el Anexo técnico, conscientes de que en la 

profesionalización es a todos los niveles, dando como resultado un 

ambiente laboral más propicio para el ejercicio de funciones yd e mayor 

confianza entre niveles de mando. 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública / Evaluación de 

habilidades, destrezas y 

conocimientos para 

Policías Municipales 

117 117 

Se logro la meta de 117 establecida en el Anexo Técnico para el proceso de 

evaluación de habilidades, dicha evaluación da como resultado la 

posibilidad de identificar las áreas de oportunidad del elemento policial 

permitiendo con ello la planeación de acciones para coadyuvar a mejorar 

las habilidades, destrezas y conocimientos, de elemento en el ejercicio de 

sus funciones. 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública / Evaluación de 

desempeño 

78 78 

La evaluación de desempeño es un proceso continuo, es por lo anterior 

que se logró la meta de 79 elementos para el proceso de Evaluación de 

Desempeño, dicha evaluación identifica el desempeño en la actuación del 

elemento y con ello la planeación de acciones para coadyuvar al ejercicio 

de sus funciones. 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

PUBLICA / Técnica de 

Entrevistas en 

interrogatorio policial  

70 70 

El Municipio consciente de que la capacitación es la mejor herramienta 

para que el elemento policial realice de una mejor manera y con resultados 

mayores en sus actividades, ha decidido capacitar su personal en diversos 

aspectos o cursos, la meta de 70 elementos se alcanzó, lo que permite 

tener un policía más profesional y comprometido con la sociedad. 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública / Operación de 

restauración del orden 

público  

70 70 

El Municipio consciente de que la capacitación es la mejor herramienta 

para que el elemento policial realice de una mejor manera y con resultados 

mayores en sus actividades, ha decidido capacitar su personal en diversos 

aspectos o cursos, la meta de 70 elementos se alcanzó, lo que permite 

tener un policía más profesional y comprometido con la sociedad. 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública /Fortalecimiento 

de la Actuación Policial 

58 58 

El Municipio consciente de que la capacitación es la mejor herramienta 

para que el elemento policial realice de una mejor manera y con resultados 

mayores en sus actividades, ha decidido capacitar su personal en diversos 

aspectos o cursos, la meta de 58 elementos se alcanzó, lo que permite 

tener un policía más profesional y comprometido con la sociedad. 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Profesionalización de las 

instituciones de seguridad 

pública/ Inteligencia 

emocional y manejo de 

crisis de la función policial. 

71 71 

El Municipio consciente de que la capacitación es la mejor herramienta 

para que el elemento policial realice de una mejor manera y con resultados 

mayores en sus actividades, ha decidido capacitar su personal en diversos 

aspectos o cursos, la meta de 71 elementos se alcanzó, lo que permite 

tener un policía más profesional y comprometido con la sociedad. 

Implementación y 

desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios / Curso 

de capacitación Primer 

respondiente (40hrs) 

170 166 

Estado de fuerza de la dirección de seguridad publica en su totalidad fue 

capacitada, de una meta de 170 establecida en el Anexo Técnico, se 

alcanzó una meta de 166, los 4 no capacitados se encontraban en licencia 

o incapacidad. 

Implementación y 

desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios 

/Cámara fotográfica de 

operación para Primer 

54 54 

Las patrullas son parte importante del servicio de seguridad Pública que se 

brinda en el municipio, la cámara es un complemento que debe existir en 

dicha patrulla como parte primordial para las evidencias de primer 

correspondientes, de un total de 54 patrullas en el municipio, la meta 

establecida en el anexo técnico de 54 fue alcanzada, dotando al 100% a 

cada unidad con una cámara. 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Respondiente  

Implementación y 

desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios /Kit de 

Operación de Primer 

Respondiente (Patrulla) 

54 54 

Las patrullas son parte importante del servicio de seguridad Pública que se 

brinda en el municipio, los kits de operación son implementos y 

complementos para el desarrollo del servicio en sitio, por lo que este es 

más completo que el pie a tierra, brindando mayores herramientas a 

disposición del elemento para el desempeño de su función, la meta 

establecida en el Anexo Técnico de 54 fue alcanzado, dotando al 100% del 

parque vehicular. 

Implementación y 

desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios / 

Cámara fotográfica de 

operación para Primer 

Respondiente 

170 170 

La cámara es una herramienta que todo elemento pea tierra como primer 

respondiente debe portar, siendo parte primordial para evidencias, de un 

total de 170 elementos del estado de fuerza del municipio, con la meta 

establecida en el Anexo Técnico de 170 misma que fue alcanzada, se ha 

logrado dotar al 100% de los elementos con una cámara. 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Implementación y 

desarrollo del sistema de 

justicia penal y sistemas 

complementarios / Kit de 

Operación de Primer 

Respondiente (Pie a 

Tierra) 

170 170 

Los Kits de operación son implementados y complementos para el 

desarrollo del servicio en sitio, por lo que todo elemento pie a tierra, como 

primer correspondiente, debe contar con uno para poder atender con 

mayor eficacia el servicio que se brinde a la sociedad, de un total de 170 

misma que fue alcanzada, se ha logrado dotar al 100% de los elementos de 

un kit de operación de primer respondiente. 

Implementación y 

desarrollo del Sistema de 

Justicia Penal y Sistemas 

Complementarios / 

Material de Apoyo de 

operación para primer 

respondiente  

1 1 

La meta establecida en el Anexo Técnico de Uno (1), fue alcanzado en su 

totalidad, lo que dota a la Dirección de Seguridad Pública con la papelera 

reglamentaria para diversas situaciones o procesos que se presenten 

durante el ejercicio de las funciones del servicio de seguridad pública.  

Equipamiento Personal / 

Camisola 
400 400 

Existen difieren diferentes factores que se deben considerar al momento 

de seleccionar el uniforma para el personal de Dirección de Seguridad 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Equipamiento Personal / 

Pantalón 
400 400 

Pública, entre ellos: condiciones climáticas, durabilidad, confort, 

normatividad reglamentaria, etc. Con la meta cumplida el 100% de cada 

uno de los bienes que conforman el uniforme se ha logrado dotar al 

personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal con dos (2) 

camisolas, dos (2) pantalones, un parte de botas, una gorra, una playera y 

una fornitura. 

Equipamiento Personal / 

Botas 
200 200 

Equipamiento Personal / 

Gorra tipo beisbolera 
200 200 

Equipamiento Personal / 

Playera  
200 200 

Equipamiento Personal / 

Fornitura  
200 200 

Equipamiento personal / 

Chaleco balístico mínimo 

nivel III-A con dos placas 

balísticas para escalar a 

nivel IV 

105 105 

El brindar el equipo personal de protección que este sea para seguridad del 

propio personal que brinda el servicio a la sociedad, es importante para el 

ejercicio de la función, con la meta establecida en el Anexo Técnico de 105, 

misma que fue alcanzada en un 1005, se logra cada elemento de la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal cuente con un chaleco balístico, 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

logrando con ello un mejor desempeño en sus funciones. 

Sistema nacional de 

información (Base de 

Datos) /Cableado 

estructurado 

1 1 

La comunicación en sus diferentes aspectos como pueden ser voz y datos, 

son importantes para el servicio que brinda a la sociedad, la meta de un (1) 

cableado estructurado establecida en el Anexo Técnico, fue alcanzada en 

un 100%, lo que permite que el edificio donde se llevó a cabo el cableado 

estructurado cuente con los aspectos tecnológicos para la comunicación. 

Prevención Social de 

Violencia y Delincuencia 

con Participación 

Ciudadana / Apoyo 

económico a jóvenes en 

riesgo. 

1 1 

Integración de jóvenes y el canalizarlos a través de sus habitantes, es 

importante para una convivencia armónica y de paz en su comunidad y 

entorno, la meta establecida en el Anexo Técnico se alcanzó en un 100% 

Prevención Social de 

Violencia y Delincuencia 

con Participación 

1 1 
Para el desarrollo de las actividades de los jóvenes y su integración con su 

medio, a través de las actividades basadas en sus habilidades, e s 

importante que se tengan los elementos necesarios para llevar a cabo las 
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Destino 

Meta 

comprom

etida en 

el Anexo 

Técnico 

Meta 

realizad

a 

Descripción del alcance de las acciones asociadas al Programa (Anexo 

técnico) 

Ciudadana / Equipamiento 

para la implementación de 

las actividades de los 

jóvenes. 

mismas, por lo anterior el cumplimiento de la meta establecida en el 

Anexo Técnico de un (1) equipamiento para la implementación de 

actividades de los jóvenes, se cumplió al 100% permitiendo con ello la 

realización de actividades. 

Prevención Social de 

Violencia y Delincuencia 

con Participación 

Ciudadana / 

Mejoramiento de zonas o 

espacios. 

1 1 

Es necesario que la infraestructura se encuentre en condiciones para llevar 

a cabo las actividades de los jóvenes, por lo que el cumplimiento de la 

meta del Anexo Técnico de un (1) mejoramiento de zonas o espacios, se 

cumplió al 100% permitiendo con ello que dichas actividades se realizaran 

en esos espacios. 

Prevención Social de 

Violencia y Delincuencia 

con Participación 

Ciudadana / Encuestas de 

medición de Impacto 

1 1 

Las encuestas son herramientas que te permiten tener conocimiento de la 

situación que se presenta en las diversas zonas, así campo las posibles 

actividades a realizar, así como los resultados obtenidos del programa, la 

meta establecida por el Anexo Técnico se alcanzó en un 100%. 

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe Descriptivo de Avances y Cumplimiento. 
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17. En caso de que el Municipio cuente con evaluaciones externas del subsidio 

que permitan identificar hallazgos relacionados con el Fin y/o Propósito, 

¿cuáles son los resultados de las evaluaciones? 

 

No procede valoración cuantitativa. 

De acuerdo al análisis de la MIR, como resultado se menciona que el Propósito se 

encuentra definido en su objetivo como “Los beneficiarios del subsidio cuentan con 

elementos capacitados”, se aprecia que su logro no está controlado por los 

responsables del Pp (de acuerdo, además, con lo enunciado en sus supuestos); así 

como que incluye un solo objetivo, es decir, es único; de la misma manera, está 

redactado como una situación alcanzada, en este caso, que los beneficiarios cuenten 

con elementos capacitados en sus instituciones de seguridad pública. Por otra parte, 

conforme a lo analizado en la pregunta anterior, el Propósito no es una consecuencia 

directa del Componente, por lo que ocurre independientemente de dicho elemento y 

sus supuestos. Asimismo, el Propósito no hace referencia al área de enfoque del Pp, a 

saber, las instituciones de seguridad pública locales, sino a los beneficiarios en 

general.7  

Con referencia al Fin del Pp está definido en la MIR como “contribuir a mejorar las 

condiciones de seguridad y justicia mediante el fortalecimiento de las instituciones de 

seguridad pública de los beneficiarios del Programa Presupuestario U007.” En este 

sentido, el Fin está claramente especificado y no es ambiguo en su redacción; contiene 

un objetivo superior que el Pp no realiza de manera suficiente por sí mismo; su logro 

no está controlado por los responsables del Programa; incluye un solo objetivo y está 

vinculado con objetivos estratégicos del programa sectorial correspondiente (Objetivo 

2 del Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, “Mejorar las condiciones de 

seguridad y justicia”). 8 

  

                                                                    
7 Evaluación en Materia de Diseño al Programa Presupuestario U007 “Subsidios en materia de Seguridad Pública”. 
(2016). Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C., p. 21 
8 Ibid., p. 22 
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18. El Municipio cuenta con instrumentos para evaluar la calidad de los servicios 

otorgados por el subsidio de acuerdo con las dimensiones de suficiencia y 

eficiencia del Sistema de Indicadores a los cuales el subsidio puede contribuir, 

y tienen las siguientes características: 

 

a) Considera algunos de los siguientes elementos, profesionalización, 

certificación y equipamiento personal de los elementos policiales de 

las instituciones de seguridad pública, así como el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 

seguridad pública. 

b) Los instrumentos son rigurosos. 

c) Existe temporalidad para la aplicación de los instrumentos. 

d) Los resultados que arrojan son representativos. 

 

Respuesta Sí 

 

Nivel Criterios 

3 

La entidad cuenta con instrumentos para evaluar la calidad de los servicios 

otorgados por el subsidio y tienen tres de las características establecidas en la 

pregunta. 

 

Con la finalidad de verificar los resultados de FORTASEG, el Secretariado Ejecutivo a 

través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento realiza una Visita de 

Verificación Física, en el caso del municipio de Zacatecas, para el ejercicio 2016, la 

visita se llevó a cabo el 1 de septiembre de 2016 y fue realizada por dos Verificadores 

Asignados.  

Como principales hallazgos de la Visita de Verificación, se tiene que: 

En relación a los cursos de capacitación se cumplió con la meta comprometida, la 

capacitación fue impartida por el Instituto de Formación Profesional del Estado de 

Zacatecas del 25 al 29 de abril, para llevarla a cabo se adquirió material que está 

conformado por libretas, crayolas, pintura para madera, cajas de plastilina, cartulina, 

tijeras, pegamento, colores, gomas, marca textos y engrapadoras, para verificar la 

existencia de dicho material se recabo evidencia documental (facturas, contratos, lista 
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de entregas, etc.). por otro lado, en cuanto al fortalecimiento tecnológico, se verifico 

la existencia de los kits de cámaras y se recabo evidencia documental (facturas de 

compra, documentos de “Resguardo Individual”) de la asignación de los bienes a los 

elementos policiales y su utilización. Por último, en cuanto al equipamiento personal, 

se comprobó la compra de chalecos balísticos, se verificó su existencia y asignación y 

se recabo evidencia documental (facturas y fotografías). Lo anterior descrito cumple 

con el inciso a) de la pregunta. 

 

Por otro lado, los resultados recabados de dicha Visita, son plasmado en un 

documento denominado “Acta Circunstanciada de Visita de Verificación Física 

FOSTASEG 2016” en dicho documento se establece, como ya se mencionó 

anteriormente, si las metas comprometidas fueron alcanzadas y si los recursos 

asignados fueron utilizados para los fines descritos en los Lineamientos, es por esto, 

que se considera que es un instrumento riguroso (inciso d) y que los resultados 

arrojados son representativos (inciso d). 

Por último, no se cuenta con evidencia de la temporalidad de la aplicación de las 

Visitas de Verificación, por lo tanto, no se cumple con el inciso c) de la pregunta. 

Como conclusión, se cumple con los incisos a), b) y c), por lo tanto, a la pregunta le 

corresponde el tercer nivel de respuesta. 
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XIII.6. Valoración final de FORTASEG 

 

Tabla 18. Valoración final de FORTASEG. 

Módulo 
Nivel 

promedio 
Justificación 

Contribución y 

destino 
3.50 

A nivel municipal, no se tiene evidencia 

documental sobre el desarrollo de un 

documento de diagnóstico en dónde se 

cuantifiquen las necesidades en materia de 

seguridad pública. 

Gestión 3.67 

No se tiene evidencia documental de la 

existencia de un procedimiento o Manuales de 

Procedimientos documentados en dónde se 

reflejen las necesidades de apoyo relativos a 

los rubros de apoyo de FORTASEG. 

Generación de 

información y 

rendición de 

cuentas 

3.33 

El municipio no define un área de enfoque 

potencial y objetivo y no se obtuvo evidencia 

de mecanismos de participación ciudadana. 

Orientación y 

medición de 

resultados 

3.33 

No se cuenta con evidencia de la temporalidad 

de la aplicación de las Visitas de Verificación de 

la calidad de los servicios. 

No se lograron identificar indicadores del 

desempeño en el marco del sistema de 

evaluación del desempeño. 

Valoración final 

(%) 
3.46  

Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfica 4. Valoración final de FORTASEG. 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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XIII.7. Conclusiones 

 

Con base en la presente Evaluación de Desempeño del Subsidio denominado 

FORTASEG, específicamente, en el municipio de Zacatecas, se tienen las siguientes 

conclusiones para cada uno de los apartados que la componen: 

Contribución y destino 

El Subsidio tiene identificada su problemática como el “debilitamiento de las 

instituciones de seguridad pública”, las causas de este se atribuyen a las 

desfavorables condiciones laborales de los elementos de seguridad pública y como 

causas de segundo orden esta la escasa profesionalización de los elementos policiales, 

equipo insuficiente, falta de protocolos de actuación homogéneos. Por otra parte, los 

efectos que se le atribuye al problema antes mencionado son la reducida eficacia de 

las instituciones de seguridad pública locales (estatales y municipales), lo que trae 

como consecuencia mayor incidencia delictiva. Sin embargo, esta problemática 

definida a nivel federal pudiera no ser la misma a nivel estatal y municipal, por lo que 

las necesidades particulares del Municipio de Zacatecas pueden requerir instrumentos 

diferenciados. 

Existen esfuerzos para cuantificar algunas de las necesidades en materia de seguridad 

pública y que se expresan en el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 a través 

de los datos que reporta el SESNSP en su página de internet, sin embargo, no se 

encontró evidencia de que el municipio utilice esta información para la formulación de 

políticas públicas en materia de seguridad. 

En cuanto a los criterios para distribución de las aportaciones de FORTASEG, están 

documentados en los Lineamientos del Programa, dichos criterios están 

estandarizados, es decir, los criterios se encuentran definidos y estandarizados y con 

un objetivo claro hacia la profesionalización, certificación y equipamiento de los 

elementos policiales, por lo que las dependencias Municipales que tengan entre sus 

atribuciones la función de seguridad pública, deberán apegarse a estos criterios, ya 

que para su asignación, ejercicio, aplicación, vigilancia y control, estos recursos se 

sujetarán a las disposiciones del PEF para el ejercicio fiscal 2016. Lo anterior muestra 

un marco normativo robusto que permite tener claridad sobre la operación del 

programa. 

Con relación a la planeación para la atención de las necesidades a las que está 

enfocado FORTASEG, se encontró evidencia documental de que dicha planeación a 

nivel federal es resultado de un ejercicio institucionalizado, es decir, sigue un proceso 

establecido en un documento, y cuenta con un respaldo normativo amplio que inicia 
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con la CPEUM, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la 

normatividad reglamentaria correspondiente. Por su parte, a nivel Municipal, se 

encuentra referencia normativa en la Constitución del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas y a partir de este derivan, instrumentos tácticos y operativos de planeación. 

El programa observa una vinculación clara al PMD, en dónde se establecen seis metas, 

en lo relativo a FORTASEG, este se encuentra relacionado con la meta cuatro 

“Zacatecas con Seguridad” que se refiere a que “los ciudadanos tienen derecho a vivir 

en un entorno amable y accesible, en un Estado de Derecho, en el que se respeten sus 

garantías, donde prevalezca el bien común, en el que se cumpla y se haga cumplir la 

Ley”. Sin embargo, no se encontró evidencia de un proceso de diagnóstico a nivel 

Municipal que contenga las necesidades de profesionalización, certificación, 

infraestructura tecnológica y equipamiento de manera detallada, que permita 

instrumentar políticas públicas focalizadas. 

En lo relativo al establecimiento de metas del programa, estas se identifican 

claramente en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el 

Otorgamiento del FORTASEG, mismas que se revisan, actualizan y cuentan con un 

seguimiento mensual y trimestral a través de sistemas provistos a nivel federal, como 

es el caso del RISS. 

En lo correspondiente al origen y destino de los recursos para la función de seguridad 

pública, el Municipio de Zacatecas, al ser beneficiario del Subsidio y de acuerdo con lo 

establecido en los Lineamientos, es corresponsable y tuvo el compromiso a aportar 

recursos de coparticipación, mismos que fueron equivalentes al 25% del monto total 

FORTASEG. 

 

Gestión 

A partir del análisis documental no se logró identificar que el Municipio cuente con 

manuales internos que describan los procesos para la gestión del Subsidio, sin 

embargo, se apegan a lo establecido en los Lineamientos de FORTASEG, en donde se 

señala puntualmente que los beneficiarios del Subsidio están sujetos al cumplimiento 

de procesos normativos y de gestión, dichos proceso son: Concertación, Formalización 

y Ministración de las aportaciones.  

En el mismo orden de ideas, el Municipio comprobó la que se realizaron las gestiones 

necesarias para la gestión de ambas ministraciones de los recursos lo que implica que 

se cumplieron con los requerimientos para la firma del convenio de adhesión y que, 

adicionalmente, se lograron las metas establecidas necesarias para la obtención de la 
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segunda ministración, cumpliendo con ello la normatividad establecido en el 

documento normativo del programa.  

Para el proceso de seguimiento del ejercicio de los recursos, así como su seguimiento 

se cuenta con el programa RISS que es el sistema informático mediante el cual se 

realiza el registro de información y seguimiento del FORTASEG como está estipulado 

en el artículo 47 fracción VII de los Lineamientos del Subsidio. 

 

Generación de información y rendición de cuentas 

La información que recolecta el municipio para la planeación y seguimiento de los 

recursos no ha permitido identificar el área de enfoque potencial y objetivo del 

Subsidio, lo que limita la definición de estrategias focalizadas de acuerdo con las 

necesidades específicas relativas al objeto del FORTASEG. 

La información generada por el Municipio, relativa a FORTASEG, es entregada a la 

Secretaría de Gobernación, y en particular al SESNSP de forma trimestral un informe 

denominado denominados Informes de cumplimiento de metas, documento en el que 

se establece el ejerció de los recursos de cada uno de los programas de FORTASEG y 

por cada momento del gasto, así como el avance financiero en el ejercicio de los 

recursos tanto del periodo como en el ejercicio anual. La información que entrega el 

Municipio cumple con ser: homogénea, desagregada, completa, congruente y 

actualizada. Adicionalmente la información resulta ser pública en los términos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

Orientación y medición de resultados 

A nivel Federal, FORTASEG reporta el avance de los indicadores en la MIR del Pp U007 

“Subsidios en materia de seguridad pública” en dónde se presenta el porcentaje de 

avance de las metas de cada uno de los indicadores a todos los niveles (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades); por su parte, a nivel Municipal, el Subsidio documenta el 

resultado de sus metas en dos documentos, Informe de Avance Físico Financiero e 

Informe Descriptivo de Avances y Cumplimiento en dónde se detalla el avance en el 

ejercicio de los recursos así como en el cumplimiento de metas. En términos generales, 

se observó un cumplimiento de las metas a nivel municipal superior al 8% lo que 

implica un avance significativo. Sin embargo, no se identifica la forma en que el 

Municipio documenta la información de desempeño del ejercicio de los recursos del 

FORTASEG. 
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Por otro lado, con la finalidad de verificar la calidad de los bienes y servicios prestados 

por el FORTASEG, el Secretariado Ejecutivo a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento realiza una Visita de Verificación Física, en el caso del 

municipio de Zacatecas, para el ejercicio 2016, la visita se llevó a cabo el 1 de 

septiembre de 2016 y fue realizada por dos Verificadores Asignados con resultados 

positivos. 

 

El FORTASEG, a nivel municipal no ha tenido evaluaciones anteriores, sin embargo, a 

nivel federal el programa presupuestario U007 cuenta con el documento denominado 

Informe de Evaluación en Materia de Diseño del Programa Presupuestario U007 

“Subsidios en materia de Seguridad Pública”, cuya valoración de 3.37 sobre una base 

de 4 puntos lo que implica un cumplimiento en materia de diseño del 85.9%. 

Como uno de los principales retos para la para la profesionalización, certificación y 

equipamiento de los elementos policiales se identificó la necesidad de tener un 

mecanismo a nivel Municipal, documentado, del levantamiento de las necesidades por 

zona/región o colonia, en materia de Seguridad Pública que permita el diseño e 

implementación de políticas focalizadas en la materia, y cómo consecuencia de lo 

anterior, contar con un indicadores de desempeño en el marco de un sistema de 

evaluación de desempeño que permitan generar resultados precisos sobre el avance 

en los retos de seguridad pública que tiene el municipio. 
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XIII.8. Recomendaciones 

 

1. Utilizar la información a nivel Municipal generada por las dependencias 

federales (SESNSP), para el desarrollo de un documento de diagnóstico en la 

materia que sirva de base para la generación de estrategias orientadas a 

focalizar los esfuerzos segmentados por región en materia de seguridad pública. 

 

2. Definir el área de enfoque potencial y objetivo del programa, así como su 

localización geográfica que permita que los recursos del FORTASEG se apliquen 

de manera focalizada, lo que permitirá potenciar sus resultados. 

 

3. Asignar los recursos de programa tanto federales como de coparticipación con 

base en el diseño y seguimiento de indicadores de desempeño a nivel municipal 

que den cuenta del fenómeno delictivo y a partir de su aplicación, se dé 

seguimiento puntual y periódico de los resultados obtenidos. 

 

4. Elaborar procedimientos contenidos en manuales que permitan documentar 

los procesos de gestión, planeación, programación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los recursos de FORTASEG para asegurar que estos se asignen de 

manera oportuna permitiendo la materialización de los apoyos y la aplicación a 

las actividades de seguridad pública del Municipio. 

 

5. Generar, con base en los indicadores definidos a nivel federal, y otros que se 

puedan definir a nivel Municipal, indicadores de desempeño en el marco del 

sistema de evaluación del desempeño que permitan monitorear los resultados 

de la aplicación de los recursos destinados a la seguridad pública, así como el 

comportamiento del fenómeno delictivo en el Municipio de Zacatecas. 
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Anexo 1. “Destino de las aportaciones en el Municipio” 

 

Tabla 19 Presupuesto del Subsidio en 2016 por Capítulo de Gasto 

Capítulos de 

gasto 
Concepto 

Aprobad

o 

Modificad

o 
Ejercido 

Ejercido/ 

Modifica

do 

1000: 

Servicios 

personales 

210

0 

MATERIALES DE 

ADMINISTRACIÓ

N, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS 

OFICIALES 

$1,581,5

07 
 $1,543,357  

270

0 

VESTUARIO, 

BLANCOS, 

PRENDAS DE 

PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS 

DEPORTIVOS 

$1,650,0

00 
 $1,650,000  

280

0 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

PARA 

SEGURIDAD 

$2,619,7

50 
 $2,619,750  

Subtotal de Capítulo 

2000 

$5,851,2

57 
 $1,543,357  

3000: 

Servicios 

generales 

310

0 

SERVICIOS 

BÁSICOS 

$2,000,0

00 
 $2,000,000  

330

0 

SERVICIOS 

PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS, 

TÉCNICOS Y 

OTROS 

SERVICIOS 

$4,539,7

94 
 

$4,505,374

.18 

 

 

Subtotal de Capítulo 

3000 

$6,539,7

94 
 

$6,505,374

.18 
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Capítulos de 

gasto 
Concepto 

Aprobad

o 

Modificad

o 
Ejercido 

Ejercido/ 

Modifica

do 

4000: 

Transferencia

s, 

asignaciones, 

subsidios y 

otras ayudas 

440

0 

AYUDAS 

SOCIALES 

$1,133,2

00 
 $1,133,200 4400 

Subtotal de Capítulo 

4000 

$1,133,2

00 
 $1,133,200  

5000: Bienes 

Muebles e 

Inmuebles 

520

0 

MOBILIARIO Y 

EQUIPO 

EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

$1,232,0

00 
 $1,232,000  

Subtotal de Capítulo 

5000 

$1,232,0

00 
 $1,232,000  

Total 
    

 

Tabla 20. Presupuesto del Subsidio en 2016 por Programa. 

Programa 
Tipo de aportación 

Total 

FORTASEG Municipal 
DESARROLLO, 
PROFESIONALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN POLICIAL 

$3,944,800.00 $3,688,263.00 $7,633,063.00 

IMPLEMENTACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL Y 
SISTEMAS 
COMPLEMENTARIOS 

$2,950,610.00 - $2,950,610.00 

TECNOLOGÍAS, 
INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE APOYO A 
LA OPERACIÓN POLICIAL 

$4,269,750.00 - $4,269,750.00 
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SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 

$2,000,000.00 - $2,000,000.00 

DESARROLLO DE 
CAPACIDADES EN LAS 
INSTITUCIONES LOCALES 
PARA EL DISEÑO DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
DESTINADAS A LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN 

$1,587,891.00  $1,587,891.00 

Total $14,753,051.00 $3,688,263.00 $18,441,314.0
0  
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Anexo 2. “Concurrencia de recursos en la entidad” 

 

Tabla 21. Concurrencia de los recursos de FORTASEG en el Municipio de 

Zacatecas. 

Orden de 

Gobierno 

Fuente de 

Financiami

ento 

Presupuesto 

ejercido en 2016 

de la fuente de 

financiamiento  

Total 
Justificación de la fuente de 

financiamiento seleccionada  

Federal FORTASSEG $14,753,051 $14,753,051 

La aportación federal y la 

aportación del beneficiario son 

la base para la determinación de 

los compromisos establecidos en 

el Convenio de Adhesión y su 

Anexo Técnico. 

Subtotal Federal $14,753,051 $14,753,051 

Municipa

l 
FORTASSEG $3,688,263 $3,688,263 

El municipio de Zacatecas como 

beneficiario del Subsidio, de 

acuerdo con lo establecido en 

los Lineamientos, se 

comprometió a aportar recursos 

de coparticipación, mismos que 

fueron equivalentes al 25% del 

monto total FORTASEG. 

Subtotal Municipal $3,688,263 $3,688,263 

Total $18,441,314 $18,441,314  

Fuente: Elaboración propia con información del Anexo Técnico del Convenio de 

Adhesión del Municipio de Zacatecas 
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Anexo 3. “Procesos en la gestión del subsidio en la entidad” 

 

Figura 2. Modelo General de Procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22. Tabla de General del Proceso. 

Número 

de 

proceso 

Nombre 

del 

proceso 

Nombre del 

subproceso 
Actividades 

Áreas 

responsables 

Valoración 

general 

1 

C
O

N
C

ER
TA

C
IÓ

N
 

Escrito de 

Aceptación 

(art. 19 frac. 

I) 

 

 

1-Presentar documento 

mediante el cual el Municipio, 

a través del Presidente 

Municipal o autoridad 

competente manifiesta de 

manera formal su aceptación 

al Subsidio.  

2-El documento se presenta 

en los términos establecidos 

por la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento.  

3-El Secretariado Ejecutivo 

facilitará a los beneficiarios 

del subsidio un formato tipo 

de dicha carta de Aceptación. 

 

-Dirección 

General de 

Vinculación y 

Seguimiento. 

-Beneficiario 

adherente al 

FORTASEG 

 

1. Asignación

2. Ejercicio3. SeguimientoT
ra

n
sp

a
re

n
ci

a
 y

 R
e

n
d

ic
ió

n
 d

e
 

cu
e

n
ta

s 

M
o

n
it

o
re

o
 y

 E
v

a
lu

a
ci

ó
n

 

A B 
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Número 

de 

proceso 

Nombre 

del 

proceso 

Nombre del 

subproceso 
Actividades 

Áreas 

responsables 

Valoración 

general 

2 

 

Convenio de 

Coordinación 

de la Función 

de Seguridad 

Pública 

(art.19 frac. II 

y art. 21) 

 

4-Presentar copia 

certificada del instrumento 

jurídico vigente en el que 

en los casos de los 

municipios cedieron la 

Función de Seguridad 

Pública al Estado o bien la 

realización de manera 

coordinada y en el que se 

formalizó dicha situación 

 -Secretario 

Ejecutivo o el 

Secretario 

Ejecutivo Adjunto  

-Director General 

de Vinculación y 

Seguimiento del 

Secretariado 

Ejecutivo 

-Secretarios 

Ejecutivos de los 

Consejos 

Estatales de 

Seguridad Pública 

o sus 

equivalentes en 

las entidades 

federativas, los 

titulares del 

beneficiarios y 

dos servidores 

públicos 

municipales  

 

3 

 

Cartas 

Bancarias de 

Apertura de 

Cuentas 

Específicas 

Productivas 

(art.19 frac. 

III) 

 

5-Aperturar por parte del 

municipio dos cuentas 

productivas específicas. Una 

para la administración de los 

recursos federales y otra para 

los recursos de coparticipación. 

6- El beneficiario debe presentar 

también los siguientes 

documentos: 

Copia del Registro Federal de 

Contribuyentes 

Constancia de domicilio fiscal del 

beneficiario 

Copia del oficio de designación o 

nombramiento del o los 

servidores públicos responsables 

del manejo de la cuenta 

productiva específica. 

Dirección General 

de Vinculación y 

Seguimiento. 

Beneficiario 

adherente al 

FORTASEG 
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Número 

de 

proceso 

Nombre 

del 

proceso 

Nombre del 

subproceso 
Actividades 

Áreas 

responsables 

Valoración 

general 

4 

 
Propuesta y 

Justificación 

(art.19 frac. 

IV) 

7-El beneficiario presenta una 

propuesta y justificación de las 

metas considerando los 

Programas con Prioridad 

Nacional y sus necesidades.  

Coordinación con 

el Secretariado 

Ejecutivo del 

Sistema Estatal 

de Seguridad 

Pública o 

equivalente 

Beneficiario 

adherente al 

FORTASEG 

 

 

 

5 

 

Relación de 

elementos en 

activo (art.19 

frac. V) 

8- Informar la relación de 

elementos policiales en 

activo, si cuenta o no con 

capacitación en formación 

inicial, técnicas de la función 

policial y primer 

respondiente, los elementos 

que aprobaron las 

evaluaciones de habilidades, 

destrezas y conocimientos y 

los elementos que aprobaron 

las evaluaciones del 

desempeño. 

9-Entregar archivo 

electrónico que contenga 

constancias que acrediten la 

capacitación de cada 

elemento en los cursos de 

referencia, así como los 

reportes de cumplimiento de 

la evaluación señalada. 

Secretariado 

Ejecutivo 

Beneficiario 

adherente al 

FORTASEG 
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Número 

de 

proceso 

Nombre 

del 

proceso 

Nombre del 

subproceso 
Actividades 

Áreas 

responsables 

Valoración 

general 

6 

 

Acreditación 

Legal de la 

Propiedad 

del Predio 

(art.19 frac. 

VI) 

10- Presentar el documento 

legal que acredite su legal 

propiedad los beneficiarios 

que contemplen incluir 

acciones de infraestructura y 

en atención a los Programas 

con Prioridad Nacional 

deberán. En caso de no 

acreditarse la propiedad, el 

beneficiario no podrá 

convenir acciones de 

infraestructura. 

Dirección General 

de Vinculación y 

Seguimiento. 

Beneficiario 

adherente al 

FORTASEG 

 

 

 

 

1 

FO
R

M
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 

 

Concertación 

(art. 21) 

1-Presentarse en el día y 

hora establecidos para 

determinar los destinos 

de gasto, metas y montos 

a ejecutar  

2-Los Convenios y Anexos 

Técnicos deberán estar 

formalizados a más tardar 

el 29 de febrero de 2016 

  

Secretario 

Ejecutivo o el 

Secretario 

Ejecutivo Adjunto  

Director General 

de Vinculación y 

Seguimiento del 

Secretariado 

Ejecutivo, los 

Secretarios 

Ejecutivos de los 

Consejos 

Estatales de 

Seguridad Pública 

o sus 

equivalentes en 

las entidades 

federativas, los 

titulares del 

beneficiarios y 

dos servidores 

públicos 

municipales. 
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Número 

de 

proceso 

Nombre 

del 

proceso 

Nombre del 

subproceso 
Actividades 

Áreas 

responsables 

Valoración 

general 

1 

M
IN

IS
TR

A
C

IO
N

ES
 

Ministración 

de los 

Recursos (art. 

22 y 23) 

1-La Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento 

inicia los trámites 

correspondientes de la 1ª 

Ministración 

correspondientes al 50% del 

monto total convenido 

dentro de los 5 días hábiles 

siguientes después de tener 

suscrito el convenio y su 

anexo técnico 

2- Beneficiarios depositan los 

recursos de la coparticipación 

(25% del monto federal 

convenido) en la cuenta 

bancaria productiva 

específica dentro de los 20 

días hábiles posteriores a la 

fecha de recepción de los 

recursos federales deberán 

administrarlos en la cuenta 

respectiva durante su 

ejercicio 

3- La 2da Ministración será de 

conformidad al avance en el 

cumplimiento de metas 

comprobado por los 

beneficiarios a más tardar el 

15 de julio de 2016  

3-Comprobar en el RISS haber 

comprometido, devengado 

y/o pagado por lo menos el 

30% del monto de la 1ª 

ministración y por lo menos 

el 25% de los recursos de 

coparticipación  

Beneficiarios 

Dirección General 

de Vinculación y 

Seguimiento  
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Número 

de 

proceso 

Nombre 

del 

proceso 

Nombre del 

subproceso 
Actividades 

Áreas 

responsables 

Valoración 

general 

1 

C
IE

R
R

E 

Cierre del 

ejercicio 

fiscal 

1- Entregar acta de cierre en 

físico con corte al 31 de 

diciembre de 2016 firmada por 

las autoridades 

correspondientes a más tardar el 

último día hábil de enero de 

2017. 

2-Entregar en medio magnético 

y formato digital el Reporte de 

avance de recursos RORTASEG y 

cumplimiento de metas, 

documentación de recursos de 

coparticipación, comprobante 

de depósito de coparticipación, 

comprobantes de reintegro a la 

Tesorería de la Federación y 

comprobante de cancelación de 

cuentas bancarias productivas 

especificas abiertas para la 

administración de los recursos 

del FORTASEG y de la 

coparticipación 

3-La Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento 

verificará consistencia de las 

cifras establecidas en las actas 

de cierre. 

4-En caso de inconsistencias la 

Dirección General de Vinculación 

y Seguimiento notificará el 

incumplimiento o 

inconsistencias presentadas en 

la información a la Auditoria 

Superior de la Federación 

Dirección General 

de Vinculación y 

Seguimiento 

Beneficiarios 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Lineamientos para el otorgamiento del 

subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, 

a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016. 
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Figura 3. Diagrama de Flujo de FORTAEG 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Lineamientos para el otorgamiento del 

subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, 

a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública (FORTASEG) para el ejercicio fiscal 2016. 

 

 

1. CONCERTACIÓN

2. FORMALIZACIÓN      

3. MINISTRACIONES

4. CIERRE
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Anexo 4. “Resultados de los indicadores estratégicos y de gestión del subsidio” 

 

Tabla 23. Resultados de los indicadores estratégicos y de gestión del subsidio. 

Nivel de 

Objetivo 

Nombre 

del 

Indicador 

Frecue

ncia de 

medici

ón 

Unidad 

de 

medida 

Meta 

program

ada en 

2016 

Avance 

en 

2016 

Avance 

con 

respecto 

a la meta 

en 2016 

(Avance/ 

Meta) 

Meta 

programada 

para el 

ejercicio 

anterior 

Avance 

en 

ejercicio 

anterior 

Avance con 

respecto a la 

meta en 

ejercicio 

anterior 

(Avance/ 

Meta) 

Medios de 

verificación 

(fuentes de 

información

) 

Justificación del 

avance con respecto a 

la meta (explicar por 

qué se cumplieron las 

metas) 

Indicadores MIR Federal 

Fin 

Tasa de la 

incidencia 

delictiva 

del fuero 

común por 

cada cien 

mil 

habitantes 

en los 

municipios 

beneficiari

os del Pp 

U007 

Anual 

Número 

de 

presunto

s delitos 

por cada 

100,000 

habitant

es. 

1,557 1,653 106.15% - - -   

Tasa de 

delitos del 

fuero 

federal por 

cada 100 

mil 

habitantes. 

Noreste 

Anual 

Delitos 

del fuero 

federal 

por cada 

100,000 

habitant

es 

89 66 74.46% - - -   

Tasa de 

delitos del 

fuero 

federal por 

cada 100 

mil 

habitantes. 

Noroeste 

Anual 

Delitos 

del fuero 

federal 

por cada 

100,000 

habitant

es 

177 90 50.68% - - -   
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Nivel de 

Objetivo 

Nombre 

del 

Indicador 

Frecue

ncia de 

medici

ón 

Unidad 

de 

medida 

Meta 

program

ada en 

2016 

Avance 

en 

2016 

Avance 

con 

respecto 

a la meta 

en 2016 

(Avance/ 

Meta) 

Meta 

programada 

para el 

ejercicio 

anterior 

Avance 

en 

ejercicio 

anterior 

Avance con 

respecto a la 

meta en 

ejercicio 

anterior 

(Avance/ 

Meta) 

Medios de 

verificación 

(fuentes de 

información

) 

Justificación del 

avance con respecto a 

la meta (explicar por 

qué se cumplieron las 

metas) 

Tasa de 

delitos del 

fuero 

federal por 

cada 100 

mil 

habitantes. 

Centro 

Anual 

Delitos 

del fuero 

federal 

por cada 

100,000 

habitant

es 

89 76 85.99% - - -   

Tasa de 

delitos del 

fuero 

federal por 

cada 100 

mil 

habitantes. 

Occidente 

Anual 

Delitos 

del fuero 

federal 

por cada 

100,000 

habitant

es 

121 66 54.28% - - -   

Tasa de 

delitos del 

fuero 

federal por 

cada 100 

mil 

habitantes. 

Sureste 

Anual 

Delitos 

del fuero 

federal 

por cada 

100,000 

habitant

es 

58 53 90.92% - - -   

Propósit

o 

Porcentaje 

de 

elementos 

capacitado

s en el 

ejercicio 

fiscal. 

Anual 
Porcenta

je 
90.00 96.04 106.71% - - -   
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Nivel de 

Objetivo 

Nombre 

del 

Indicador 

Frecue

ncia de 

medici

ón 

Unidad 

de 

medida 

Meta 

program

ada en 

2016 

Avance 

en 

2016 

Avance 

con 

respecto 

a la meta 

en 2016 

(Avance/ 

Meta) 

Meta 

programada 

para el 

ejercicio 

anterior 

Avance 

en 

ejercicio 

anterior 

Avance con 

respecto a la 

meta en 

ejercicio 

anterior 

(Avance/ 

Meta) 

Medios de 

verificación 

(fuentes de 

información

) 

Justificación del 

avance con respecto a 

la meta (explicar por 

qué se cumplieron las 

metas) 

Compon

entes 

Porcentaje 

de 

elementos 

evaluados 

en Control 

de 

Confianza 

en el 

ejercicio 

fiscal, con 

respecto a 

los 

elementos 

convenido

s con 

recursos 

del Pp 

U007 

Anual 
Porcenta

je 
100.00 101.70 101.70% - - -   

Activida

des 

 Aplicación 

de 

recursos 

del 

subsidio 

Anual 
Porcenta

je 
85.00 85.48 100.56% - - -   

 

Ministració

n de 

Recursos 

del 

Subsidio 

Anual 
Porcenta

je 
99.00 97.08 98.06% - - -   

 

Nota: FORTASEG se creó en 2016, es por eso por lo que no hay información respecto a los indicadores del ejercicio anterior. 
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Anexo 5. “Conclusiones: Fortalezas, Retos y Recomendaciones del subsidio” 

 

Tabla 24. Fortaleces, Retos y Recomendaciones del Subsidio. 

Sección de 
la 

evaluación 

Fortalezas/ 
Oportunidades 

Debilidades 
/Amenazas 

Recomendaciones 
Actores 

Involucrados 
Valoración 

general 

Contribución 
y destino 

FORTALEZAS: 
(F1) El Programa cuenta 
con un documento de 
diagnóstico a nivel 
federal en dónde hace un 
análisis de las causas y 
efectos que dan origen a 
la política pública. 
 
(F2) Existencia de 
documentos normativos 
que describen 
puntualmente el proceso 
de gestión, ejercicio, 
seguimiento y evaluación 
del Programa. 
 
(F3) El Municipio tiene un 
proceso de planeación 
institucionalizado. 

DEBILIDADES 

(O1). Utilizar la 
información generada 
por el SESNSP a nivel 
municipal, así como 
aquella del INEGI para 
realizar un diagnóstico 
municipal que permita 
direccionar los 
esfuerzos y destino de 
los recursos del 
programa a nivel 
municipal e 
intramunicipal. 
 
(O2). Utilizar la 
información del 
diagnóstico para 
determinar con 
precisión las zonas en 
dónde se deben aplicar 

Secretaría de 
Seguridad 
Pública del 
Municipio 

 
Secretaría de 
Planeación 
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Sección de 
la 

evaluación 

Fortalezas/ 
Oportunidades 

Debilidades 
/Amenazas 

Recomendaciones 
Actores 

Involucrados 
Valoración 

general 

OPORTUNIDADES 
(O1) El Municipio no 
muestra evidencia 
documental de la 
cuantificación de las 
necesidades en materia 
de fortalecimiento de los 
elementos de seguridad 
pública 
 
(O2) Derivado de que no 
se cuenta con un 
diagnóstico 
documentado de las 
necesidades a nivel 
municipal, no se tiene 
documentada la forma 
en que los recursos se 
destinan entre las 
regiones del propio 
Municipio. 

AMENAZAS 

los recursos del 
Programa. 



 100 

Sección de 
la 

evaluación 

Fortalezas/ 
Oportunidades 

Debilidades 
/Amenazas 

Recomendaciones 
Actores 

Involucrados 
Valoración 

general 

Gestión 

FORTALEZAS 
(F4) El Programa cuenta 
con mecanismos 
documentados para 
verificar la transferencia 
de las aportaciones, así 
como su oportunidad, 
conocimiento de los 
involucrados y 
sistematización. 
 
(F5) El Programa cuenta 
con instrumentos para el 
seguimiento de las 
aportaciones. 

DEBILIDADES 
 

(O3). Diseñar los 
procedimientos para la 
planeación y gestión de 
los recursos del 
FORTASEG. 
 
(A1). Utilizar de la 
mejor manera los 
recursos asignados al 
Municipio. 

Secretaría de 
Seguridad 
Pública. 

 

OPORTUNIDADES 
(O3). El Municipio no 
cuenta con manuales de 
procedimientos 
institucionalizados para 
la planeación y gestión 
de los recursos de 
FORTASEG. 

AMENAZAS 
(A1). Los recursos 

asignados al 
FORTASEG están 

sujetos a 
disponibilidad 
presupuestal. 

Generación 
de 

FORTALEZAS 
El Municipio reporta 

 
(O4) Como parte del 
diagnóstico de 

Secretaría de 
Seguridad 
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Sección de 
la 

evaluación 

Fortalezas/ 
Oportunidades 

Debilidades 
/Amenazas 

Recomendaciones 
Actores 

Involucrados 
Valoración 

general 

Información 
y Rendición 
de Cuentas. 

información completa 
homogénea, 
desagregada y 
actualizada del 
desempeño de las 
aportaciones. 
 
OPORTUNIDADES 
(O4) El Municipio no 
define un área de 
enfoque objetivo. 

necesidades el 
Municipio podría 
identificar el área de 
enfoque objetivo que le 
permitirá asignar los 
recursos de FORTASEG 
a los cuerpos policiacos 
municipales con 
mayores necesidades 
de profesionalización, 
equipamiento y 
profesionalización. 

Pública 

Orientación 
y medición 

de 
resultados 

OPORTUNIDADES 
(O5) La contribución a los 
resultados de 
desempeño del Programa 
a nivel Municipal no está 
documentada. 
 
(O6) Documentar los 
resultados del Subsidio a 
nivel Municipal. 

 

(O5 y O6) Como parte 
del sistema de 
evaluación del 
desempeño del 
Municipio tener un 
seguimiento 
institucionalizado de los 
indicadores asociados al 
FORTASEG. 

  

Fuente: Elaboración propia. 
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